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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO D E GRACIA Y JU STIC IA .

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia:

«San Ildefonso 31 de Agosto de 1861.— 
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su 
importante salud.»

MINISTERIO DE FOMENT0.
Instrucción pública.— Negociado 2.*

lim o. Sr.: En virtu d  de lo prevenido en el ar
tículo 217 de la ley  vigente de Instrucción pública, 
la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien  disponer se pro
ceda desde luego á formar el escalafón de los Profe
sores de enseñanza profesional, habiéndose dignado 
aprobar al efecto las siguientes bases:

4 .a El escalafón de Catedráticos de las enseñan
zas profesionales constará de los Profesores propie
tarios de núm ero y en  activo servicio de las E scue
las de Veterinaria, de la de Profesores m ercantiles,

* de la de Náutica, de Maestros de Obras, Aparejadores 
y Agrimensores, y de estudios de Bellas A rtes, y en  
él se ascenderá por a n tig ü ed a d  y  m érito .

2 .a No ingresarán en el escalafón los Catedráti
c o s  de Escuelas locales ó que no se costeen del pre

supuesto general del Estado.
3.a La antigüedad de los Profesores se contará 

desde la fecha del primer Real nom bram iento de 
propietario para asignatura propia, hoy de la segunda  
enseñanza, d é la s  profesionales ó superiores ó de Fa
cultad.

4.a Si resultaren en algún caso dos ó más Cate
dráticos propietarios de una m ism a fecha , será ra
zón de preferencia la  mayor antigüedad en la oposi-

i cion, clasificación é interinidad de Real nom bra
miento que sirvió para obtener la propiedad. Si to
davía esta razón no resolviese el caso, se atenderá 
para decidirlo á la fecha más antigua en que con 
cualquier título se empezara á servir en la enseñanza, 
y en últim o térm ino á la mayor edad de los intere
sados.

1
5 .a El tiem po de cesantía ó suspensión por faltas 
debidam ente comprobadas se descontará por com
pleto; en los dem ás casos solo se descontará la m i
tad para los efectos de este escalafón.

6 .a Serán calificadas y  prem iadas separadam ente  
las razones de an tig üedad  y  m é r ito , de manera que 

% cada cual obtenga justa recom pensa, y reunidas 
puedan alcanzar la m áxim a retribución legal.

7 .a Al efecto se, formará prim eram ente la escala 
general de Catedráticos, num erados según orden ri
goroso de antigüedad, en el que no cabrá otra a lte
ración q ue la natural de las vacantes.

Los cinco núm eros primeros de esta escala goza
rán un aumento de sueldo de 4.000 rs. anuales; los 
40 siguientes de 3 .0 0 0 , y  los 20 inm ediatos 2 .0 0 0 , 
quedando con el haber de entrada los restantes.

8 .a Formada la escala prescrita en la regla an te
rior, se procederá á la clasificación de los Catedráti
cos según sus m éritos.

Por este concepto cinco núm eros disfrutarán el 
aum ento de sueldo de 4 .000 rs., 10 el de 3 .0 00  y  
20 del de 2 .0 00 .

9 .a Serán acum ulables los aum entos de sueldo  
que para prem iar an tigüeda d  y  m érito  quedan esta
blecidos en las bases 7 .a y 8 .a

Para ello, con arreglo á la l e y , se d ivid irán  los 
Catedráticos en cuatro secciones: la primera compren
derá los que par antigüedad y mérito hayan llegado 
á reunir el premio total de 8 .000  r s .; la segunda los 
que por idéntica razón hayan obtenido 6 000 ó ex ce 
dan de esta cantidad sin llegar á 8.000; la tercera los 
de 4.000 en virtud de igual fundam ento, y la cuarta 
los d em á s, que se consideran de entrada.

40. Para la clasificación prevenida en la base 8 .a 
se tomarán en consideración.los méritos siguientes:

La publicación de obras ú otros trabajos cien tí
ficos, literarios ó artísticos, calificados por el Real 
Consejo de Instrucción pública como originales ó de 
reconocida utilidad é importancia , con anterioridad  
al anuncio de la vacante.

Utiles descubrim ientos en los ciencias ó en las 
artes.

El grado de Doctor en una ó más Facultades. 
Notoria reputación de capacidad, ilustración, celo, 

laboriosidad y buena conducta, adquirida en el ejer
cicio de la enseñanza.

Haber obtenido premios en las Exposiciones de 
Industria ó de Bellas Artes.

Haber sido Director ó desem peñado un cargo en 
U niversidad, Instituto ú otro establecim iento de en 
señanza , si no percibió sueldo alguno ni rem unera
ción ó recom pensa.

Los servicios extraordinarios que sin desatender  
su cátedra se hubiesen prestado en la creación, arre
glo y aum ento de los M useos, Gabinetes y dem ás de
pendencias científicas, literarias ó artísticas.

41. La clasificación de los méritos se hará en ca
da caso, expresando determ inadam ente los que se re
conozcan, y decidiendo sobre el número y  valor rela
tivo de los mismos.

12. Para aspirar á premio de 4 .000  rs. será con
dición precisa contar 15 años de antigüedad , regu
lada según lo prescrito en la regla tercera , cuarta y  
qu in ta; 4 0 para los de 3 .0 0 0 ,  y uno para los 
de 2 .00 0 .

4 3. El mérito, una vez prem iado, no podrá alegar
se de nuevo para este  fin.

4 4. Se im putarán en el sue)§D total, que por el 
escalafón corresponda á los Catedráticos, los aumentos 
que sobre el haber de entrada hubiesen  obtenido en  
virtud de los planes ó reglam entos anteriores á la 
ley  de 9 de Setiem bre de 4 857.

45. Publicado que sea el escalafón por prim era 
v ez. para los ingresos súcesivos y vacantes que ocur
ran se observarán las sigu ientes prevenciones :

Al ingresar el Catedrático en el escalafón ocupa
rá el número que le corresponda según la fecha er 
que hubiese tom ado posesión de su cátedra.

El Gobierno dará los ascensos de antigüedad er

la escala inm ediatam ente que vaque algún número.
Para proveer los prem ios por clasificación de m é

ritos, al principio de cada año se anunciarán en la 
Gaceta de M a d rid  los núm eros vacantes, y  se convo
cará á concurso para aspirar á ellos por término 
de un mes á los Catedráticos que cuenten la anti
güedad necesaria y reúnan los dem ás requisitos le 
gales.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. San Ildefonso 21 de Agosto de 4 861.

C O R 7E R A .
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTIB O .
Dirección política.

Careciendo de representación legal en R io-Janei- 
ro los in teresados en las presas de los buqu es espa
ñoles bergantín R ecuperador , goleta I s tn w a  y  bar
ca S u lta n a , efectuadas en 4 820 v  1826 por la m ari
na del B rasil, s e le s  avisa  por m edio de este anuncio  
para que nom bren en el térm ino do tres m eses, que  
deberán contarse desde el día 1.° de Julio de 1861, 
persona ó personas que les representen en dicha 
capital, provistas del oportuno poder y de las d eb i
das instrucciones para aceptar la indem nización pro
puesta por el Gobierno Im p eria l; en la inteligencia de 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar. — I

MINISTERIO De  LA G U ERRA Y DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas par

ticipa, con fecha 5 de Julio último, que no ocurre no
vedad en aquellas Islas, y que el estado sanitario es 
satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 29 de Agosto de 1861, 

en los autos de competencia (pie ante Nos penden en!re 
el Juzgado de la Capitanía general de Granada y el Al
calde consti tucional de Alhaurin  el Grande, sobre el co^ 
nocimiento de un juicio verbal de faltas contra los guar< 
dias civiles Mauricio Escudero y Pedro Precedo por gol
pes á Pedro Ben i t e z :

Resultando que  en la m adrugada del dia (1 de Octu
b r e ’de 4 860 los expresados guardias , auxiliados del a l 
guacil Pedro S a n t a n a , con objeto de penetra r  en la casa 
de u n  reo prófugo, llamaron en la de Teresa Bravo , ve
cina de Alhaur in  el G rande y habiendo contestado el 
hijo de esta , Pedro Benitez , que no les conocía , y des
pués qu e  se aguardasen á que se vist iera su madre  y 
abr iera  la puer ta  , puesto  que él no pudia verificarlo por 
su  imposibilidad física: que abierta con efecto la puer* 
por la madre de Benitez , fué este maltra tado por uno o 
los g u a rd ia s ,  q u e  consi (erándole desobediente le pus 
á dispo-ieion del Alcalde, con cuyo motivo se promovie
ron diligencias criminales contra él :

Resultando q u e  la Audiencia de G ra n a d a ,  al aprobar 
el auto  de sobreseimiento dictado por el Juez de primera 
instancia de Coin respecto  á la desobediencia atribuida 
á Pedro Benitez, mandó, por lo concerniente á los golpes 
dados á este por los referidos guardias civi les, se pasase 

t el correspondien te  testimonio al AlCdlde para la celebra
ción del oportuno  juic io de faltas:

Resultando q u e  en su consecuencia el Alcalde, cles- 
l pues de varias ac tu ac io n es , ofició al C om an lan te  gene

ra l  de la provinc ia á fin de que hiciera comparecer a n -  I 
te su autoridad al cabo Mauricio Escudero con objeto de 
ce lebrar  el juicio de faltas acordado, y le manifestase el 
paradero del guard ia  Pedro Precedo, á qu ien  se habia 
concedido la l ic en c ia :

Resultando que con tal motivo el Juzgado de la Capi
tanía general de G ranada  requ irió  al Alcalde se inhib ie
ra del conocimiento  del asun to ,  ó en  otro caso tuviera I 
p o r  anunciada la competencia  ; alegando en apoyo de su 
pretensión q u e  el hecho de que se acusaba á los g u a r 
dias reclamados no podia clasificarse como mera falta su 
je ta  a la autoridad del A lcalde, sino como u n  abuso de 
autoridad , porque teniendo los guardias  civiles ca rác te r  
de centinela  p e rm an e n te ,  según su reglamento de 4 2 de 
O ctubre  de 4 852, los abusos que cometan consti tuyen 
deiito mili tar  que  debe sujetarse á Consejo de guerra ,  sin 
poderlo  ser en juic io  de faltas an te  Autoridad incompeten
te ; y que  au n  cuando  el hecho en  cuestión consti tuyese 
f a l t a , tampoco el Juzgado de Guerra podría desprenderse  
de su  conocimiento por im pedírselo la acordada del Tri
b un a l  Suprem o de G uerra  y Marina de 5 de Febrero de 
4 ^53 , que previene se sostenga siempre en tales casos la 
jurisdicción m il i ta r ,  procediendo con arreglo á la R e d  
orden de 18 de Diciembre de 4796 , nota 29 ,  tít. 3.°, li
bro I 1 de la Novísima Recopilación :

Y resultando que  el Alcalde sostuvo su competencia 
exponiendo que las reglas 1.a, 11 y 56 de la ley provi
sional pa ia  la aplicación del Código”penal le a tr ibuyen  la 
ju r isd icc ión ,  con exclusión de todo fue ro ,  para conocer 
en p r im era  instancia del juic io  de faltas acordado; y q u e  
así lo tiene sancionado la ju r isp ru denc ia  de este Supre
mo T ribunal en m uchas  dec is iones, en t re  ellas la de 4 5 
de Enero de 1859 :

Vistos, siendo Ponente  el Ministro de este Supremo 
Tiábuoal D Laureano Rojo de N orzagaray :

Considerando qu e  el hecho que ha motivado esta com 
petencia  no puede calificarse de una falta de las com 
prendidas en el libro 3.° del Código pena l ,  sino de u n  
abuso de la fuerza pública, delito que debe ser juzgado 
por la Autoridad militar de qu ien  depende ;

Declaramos que el conocimiento de este asun to  corres
ponde al Juzgado de la Capitanía general de G ranada,  al 
que se remitan  unas y otras actuaciones para lo que  p ro 
ceda con arreglo á derecho.

Así por está nuestra  sentencia , que se publicará en  
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
t i v a , para lo que se pasarán  las oportunas  cop ias ,  lo 
pronunciamos, m andamos y firmamos. =  Ramón López 
Vázquez.*=Antero de E c h a r r i . =  Joaqu ín  Melchor y Pi-  
nazo.— Laureano Rojo de Norzagarav.==Ventura de Coisa 
y Pando.Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente s e n 
tencia por el limo. Sr. D. Laureano  Rojo de Norzagarayx Muusiru utíi ír iDUuafcoupremo ue justicia  , e s i a n a o ^  ce
lebrando audiencia pública en la Sala extraord inar ia  de 
vacaciones hoy dia de la fecha, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Agosto de 1864 .=» Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte  de Madrid, á 29 de Agosto de 1861, 
en los autos de competencia que ante Nos penden  e n 
tre el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e
va y  el de primera instancia de Cebreros acerca del c o 
nocimiento de la dem anda promovida por D. Francisco 
Bon y D. Ju an  Bautista Chaise contra D. Víctor Flotles so
bre  cumplimiento de un contrato :

Resultando que en 47 de Setiembre de 4 860 D. F r a n 
cisco Bon y D. Juan  Bautista Chaise, prévio  acto conc i
liatorio sin resultado, acudieron al Juzgado de prim era  

. mstancia de Cebreros demandando á D. Víctor Flottes 
)ara el cumplimiento de un  contrato ve rba l  que con los 
mismos habia  ce lebrado, y según  el que ellos debían 
ejecutar hasta su terminación tas obras del túnel de la 
Pedriza, té rm ino  de la villa de Herradon, en el fe r ro 
carril  del Norte , de las que era contratista  a q u e l :

Resultando que conferido traslado de la demanda al 
i Flottes, acudió  al Juzgado de la Capitanía general de Cas-
i lilla la N ueva, acom pañando una certificación expedida
> par el Embajador de Francia en 15 de Julio  de 4859, re-
s gistrada en el mismo dia en el Gobierno civil de la p ro 

v incia, en la que se expresa que ,  sentado el Flottes en el 
reg is t ro -m atrícu la  de la Embajada, tiene derecho á todas 
las ventajas concedidas por los tratados á los ciudadanos 
franceses en España, y  en su  v i i tud  propuso la inh ib i to 

ria con tra  el Juez de prim era  instancia por gozar del 
fuero de ex tran je r ía ,  pidiendo se oficiara á aque l  para  
que se separase del conocimiento del negocio :

Resultando que estimada esta p re ten s ión ,  y dir ig ido 
el correspondien te  oficio al Juez de pr im era  iustancia, por 
los dem andan tes  se presentó un informe evacuado p o r  
el Alcalde de Herradon , del que aparece que Flottes ha—? 
bia solicitado y obtenido del Ayuntamiento  se le consi
derase como vecino para el aprovecham iento  de los d i s 
frutes q u e  tenían los vecinos, y  alegaron q ue ,  según  el 
artículo 20 , ca^o segundo ,  de la ley de 14 de Noviembre 
de 1855, tanto los destajistas como todos los dem ás e m 
pleados en las obras de los f e r ro -c a r r i l e s ,  son reputados 
como vecinos de los pueblos en cuyo té rm ino  jurisd icc ión  
nal se ejecutan: que Flottes habia comprado un  terrenc? 
y edificado en él la casa que habitaba : que  ejercía el 
cargo de Vocal de la Jun ta  de aquel pueblo para  el censó 
de poblac ión : que en un  poder  presentado en autos ,  
otorgado por el mismo Flottes, se decia vecino de Her
r a d o n ; y que en diversas ocasiones habia reconocido la 
jurisdicción del Juzgado, acudiendo en apelación de j u i 
cios verbales celebrados an te  el Juez de paz de dicho p u e 
b lo ,  figurando ya como ac to r ,  ya como demandado; p o r  
lo que pidieron se declarase no h ab a r  lugar á la inhibic ión 
por no poder ser  considerado Flottes como e x t r a n je ro :

Resultando que en vista de las razonés expuestas p o r  
los dem an dan tes ,  á las que se adhirió  el Promotor fiscal, 
el Juez de Cebreros se declaró competente  para conocer 
de la acción enlabiada por Bon y  Chaise, de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t .  5.° de la ley de Enju ic iam ien
to c i v i l , ya por lo que aquella tenia de personal,  ya  p o r  
el lugar  de su consti tución y cu m p lim ien to :

Y resultando que  el Juzgado de la Capitanía  general 
insistió en su  reclamación fundándose ,  para sostener  
su ju r isd icc ión ,  en q u e  no resulta acreditado q ue  Don 
Víctor Flottes haya obtenido carta de naturaleza ó ganado 
vecindad, con arreglo á las leyes, para perder el fuero  de 
ex t r a n je r í a , según lo establecido en el ar t .  2.° del Real 
decreto de 47 de Noviembre de 1852, en que debe ser  
considerado como extranjero domiciliado toda vez q u e  se 
halla inscrito en las matrículas del Gobierno c iv i l ,  con 
arreglo á lo prescrito en  el art.  4 2 de dicho Real decreto, 
conservando  el fuero de extranjería  según el 3 0 ;  j  en 
que  las disposiciones contenidas en  el ar t .  5.° de la ley de 
Enjuiciamiento civil no derogan el fuero especial q u e  
corresponde á los dem andados ,  y solo deben tener  ap l i
cación cuando  la cuestión de competencia o cu r re  e n t r e  
Jueces del fuaro á que  dicho demandado se halla su 
jeto :

V is tos , siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
Tribunal D. Ventura de Golsa y Pando:

Considerando q u e  si bien D. Víctor Flottes ha  ju s t i f i -
; nuv. , ¡ j ju lu u  v u u tv  íxinnUcr--------------

jada francesa como en el Gobierno civil de l a  provincia, 
con arreglo al Real decreto de 17 de Noviembre de 4852, 
debe no obstante reputársele  como vecino, según lo d i s 
puesto en  la ley 3.a, tít. 4 4, Wbrqr6.° dé la Novísima Reco
pilación , que euum era , en t re  tóte que  deben ser  tenidos 
como extranjeros avecindados, los qu e  viviendo sobre  s í  
establecen su domicilio en el país :

Considerando que  es p ru eb a  suficiente de q u e  Flottes. 
vive sobre sí, y ha establecido su domicilio al ser c e n t r a 
lista de las obras del ferro-carril  del Norte ,  solicitado y  
obtenido que  se le tenga por vecino, y llamarse él m is 
mo así al otorgar un  poder;

Fallamos que debemos declarar  y dec laram os q u e  e! 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez, p r i 
m era  instancia de Cebreros, al que se rem itan  unas y 
o tras actuaciones para  lo que proceda con a rreg lo  á d e 
recho.

Así por esta n ues t ra  sentencia , q u e  se pub lica rá  en 
la Gaceta del Gobierno é inserta rá  en la Colección legista- 
t iv a , para lo cual se pasarán las o po rtun as  copias cer
tificadas, lo p ro n u n c ia m o s ,  m andam os y firmaraos.=B 
Ramón López Vazquez,«=Antero de E ch a r r i .= Jo a q u in  Mel
chor  y P inazo .= L au rean o  Rojo de N o rza g a ray .= V e n tu ra  
de Coisa y Pando.

Publ:các¡on.=Leida y  publicada fué la precedente  
sentencia por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y  Pando* 
Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia , es tándose ce
lebrando audiencia pública en su S ú a  extraordinaria  ho y  
dia de la fecha, de que certifico como Secretario d e  S. M. 
y su  Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Agosto de 486l.=»Dionisio Antonio  de 
Puga.

MINISTERIO DE MARINA.

fAnuncios astronóm icos que deben in serta rse  en los calendarios de E x trem a d u ra , correspon d ien tes a la n o  de 1862. -
. -V 4v. 1' POSICION GEOGRAFICA DE BADAJOZ.

S L a t i tu d . . . .  38° 30' 0 N.
I  Longitud.. .  0h 0m 15* a l '0 . del Observatorio de San Fernando.
? NOTA. Las letras 11. M. que esfiúi á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos*

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos v ocasos del Sol en Badajoz en el año de 1862.
— - —  — ....... • _  ________ _ --------------------— ------------------------------- —

\ENERO. FEBRERO.' MARZO. ABRIL. MAYO. JU N IO . JU LIO .
*

AGOSTO. SETIEM BRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
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|¡   HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á  Q UE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BADAJOZ EN EL AÑO DE 1862.

| |  ENERO. OCTUBRE. JUNIO 26.

I Dia 7. Cuarto creciente á las 10 y 22 m inutos de la noche en Aries. 7 ' r ” nHÍle" p , ái ? ! nl y'2|° m| ? Ut° L de *a " r V f t l u m r '  m e c í ) ) / / p r ^  lT tiorríf ;H  C h o ra s '.58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó-
I Dia 16. Luna llena Á la una y 30 minutos de la madrugada en Cáncer D a 15. C arto mei guan te  a las 11 y 16 minutos de la noche en Cáncer. mjco de gan Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 45" 34' al E. de
I Dia 23. Cuarto menguante a las 6 y 12 minutos de la manana en Escorpio. U|a -3» Luna nuev a a las 7 y 11 minutos de la manana en Libra. gan pernan(j0 Y latitud—30° 16'
| |  Dia 30. Luna nueva á las 2 y 24 minutos de la madrugada en Acuario. Día 29. Cuarto cree ¡ente a las i 1 y 19 m inutos de la noche en Acuario. El medio del eclipse se verificará en la tierra á 18 horas 17 m inutos, tiempo medio as-
I x-rvTTrr-timTíi? tronóm icode San Fernando, v el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la
I FEBRERO. NO YIEMBRL. longitud de 66° 59' al E. de San Fernando, y latitud—65° 33'.
II , , , m o u ^ -  • loo tí» „  ao • . i , j- El eclipse termina en la tierra  á 20 horas 35 m inutos 7 segundos, tiempo medio astronó-
I Dia 6. Cuarto creciente á las 7 y 46 m inutos de la noche en Tauro. D.a 6. mina llena a las 1 . V 2,. minutos del día en Tauro. ¡ d s  Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 n °  13* al E.
| |  Dia 14. Luna llena á las 4 y 41 minutos de la tarde en Leo. D;a 14. Cuarto men guante a las o y 45 minutos de la noche en Leo. de San Peroando v ia t¡tud-44»  4'
1 Dia 21. Cuarto menguante á la una y 52 minutos de la tarde en Sagitario. Día 21. Luna nueva a las 5 y *9 minutos de la noche en Escorpio. Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general=0,9J2  , lomando como unidad el
I Dia 28. Luna nueva á las 4 y 24 minutos de la tarde en Piscis. Día 28. Cual to cieuiien.e a las .) y 3o minutos de la manana en i isci». diám etro del Sol.
I . _ r j nTrr^MRRF Este eclipse será visible en la parte más meridional de A frica, en la isla de Madagascar, en
I MARZO. b  ^  -  una gran parte del Océano Pacífico del S u r ,  y en una pequeña porción de la Australia.

I Dia 8. Cuarto creciente á las 4 y 5 6 m inutos d é la  tarde en Géminis. Dia 6. Luna llena á las 7 y 12 minutos de la mañana en Géminis. NOVIEMBRE 21.
II Dia 16. Luna llena á las 4 y 52 minutos de la mañana en Virgo. Dia 14. Cuarto m enguante á las 10 y 7 minutos de la mañana en Virgo. Eclipse parcial de Sol invisible en BadMoz
|  Dia 22. Cuarto m enguante á las 9 y 24 minutos de la noche en Capricornio. D‘a 21. Luna nueva a las a y 39 minutos de la m anana en Sagitario. E1 ecÍ¡p^e principia en la tierra á 5 lio-as 31 minutos un secundo fionmo mpdio astronómico

D i. 30. Loo. nueva á 1.a 7 ,  JO m inu.os de 1. noche en Aries. D » 37. Coarto cremento 4 I . .  I i ,  ,9  minutos ,1. la noche en Arica. do San f S . í S  f  ei p, ¡mor h ,g ,?  JJ? lo " v e s é “¡ X  e™ X . í y  C T s í T f  ”  “ e T Z
II aü-dtt i , Fernando, y latitud—62° 53’.
I ABRIL. ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO. El medio del eclipse se verificará en la tierra á 6 horas 3 minutos 8 segundos, tiempo rae-
I n . » n * • < * i II m v r. r, , d,° asf ronóubco de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en "el horizonte se halla
1 Día 7. Cuarto creciente a las 11 y 47 minutos de la m anana en Cáncer. . Día 20 de Enero Sol en Acuario. en la longitud de 105° 34’ al E. de San Fernando v la titu d -6 8 °  57'.
I Dia 14. Luna llena á las 2 y 32 minutos de la tarde en Libra. Dia 18 de Febrero Sol en Piscis. El eclipse termina en la tierra á 6 horas 36 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico
|  Día 21. Cuarto menguante a las 5 y 37 minutos de la manana en Acuario. Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera. de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63" 47'*al E. de San Fer-
| |  Dia 28. Luna nueva á las 11 y 2 minutos de la noche en Tauro. I3ia 20 de Abril Sol en Tauro. nando, y latitud—69° 35’.
II , r a v a  Dia de MaY° Si )l.en G¿ ininís- Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general— 0,061 , tomando como unidad
1 MAYO. Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío. el diámetro del Sol.
1 Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula. DICIEMBRE 6
I Dia 7. Cuarto creciente á las 2 y 59 minutos de la madrugada en Leo. Dia 23 de Agosto Sol en Virgo. r  .. . - . . . .  n ‘
i Dia 13. Luna llena á las 10 y 34 minutos de la noche en Escorpio. j Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño. Eclipse total de Luna, en parte visible en Badajoz. ^ .
1 Dia 20. Cuarto menguante á las 3 y 13 m inutos de. la tarde en Acuario. ¡ Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio. Irincipio del eclipse á las 5 y 20 m inutos de la manana.
1 Dia 28. Luna nueva á las 3 y un m inuto de la tarde en Géminis. ¡ Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario. , ec^Pse á las 7 y 15 m inutos de id.
I Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno. p!n . ?cbpse a las 9 y 9 minutos de id.
I JUNIO. . principio de este eclipse sera visible en la mayor parte de Europa , en la parte N. O. de
I I CUATRO ESTACIONES. Africa , en una pequeña parte del N. E. de A sia, en todo el continente é islas de América , en
I Dia 5. Cuarto creciente á las 2 y 17 minutos de la tarde en Virgo. , ‘ " * f?d° el Atlántico septentrional y en la mayor parte del m erid ional, en gran parte dei
I Dia 12. Luna llena á las 5 y 51 m inutos de la mañana en Sagitario. La Primavera en tra  el 20 de Marzo á las 8 v 20 minutos de la noche. ¿P r Paf !^ co y en el mar Polar Artico.
I  Dia 19. Cuarto m enguante á las 2 y 47 m inutos de la madrugada en Piscis. El Estío el 21 de Junio á las 4 y 56 minutos de la tarde. . ™ *m .(!e este eclipse sera visible en una gran  parte del N. E. de Asia , en la parte oriental de
1 Dia 27. Luna nueva á las 6 y 29 minutos de la mañana en Cáncer. 1 El Otoño el 23 de Setiembre á las 7 y 3 m inutos de la mañana. ¡í , s 1 * 8n . America sep ten triona l, en una gran parte de la meridional, en parte del
I ,  F! lQVÍerno el 2Lde Diciembre á las*12 v 56 m inutos de la noche. Océano Atlántico septentrional, en casi todo el Océano Pacifico y en el mar Polar Artico.
I  JULIO. i ‘ . 1 prim er contacto de la sombra con la Luna se verificara en un punto del limbo de esta , que
I * - - j dista 102° de su vórtice boreal hácia Oriente (visión directa).
I Dia 4. Cuarto creciente a las 10 y 25 m inutos de la noche en Libra.  ̂ ECLIPSES DE SOL V DE LUNA. El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta , que
|  Dia 11. Luna llena á la una y 13 minutos de la tarde en Capricornio. 1 dista 104a de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa)
1 Dia 18. Cuarto menguante á las 4 y 48 minutos de la tarde en Aries. I JUNIO I 6*
i  Dia 26. Luna nueva á las 8 y 39 minutos de la noche en Leo. -  DICIEMBRE 20.
I AGOSTO. ■ Eclipse total de Luna en parte visible en Badajoz. _ Eclipse parcial de So!, invisible en Badajoz
I ' Principio del eclipse a las t y 16 minutos de la manana. El eclipse principia en la tierra á 14 horas 44 minutos un  segundo tiempo medio aslronó-
I  Dia 3. Cuarto creciente á las 4 y 31 m inutos de la mañana en Escorpio. ¡ “ í  M  c S c T k s ^ ' y A I  min“ S s  de Id  s J X n a n ^ T l a ú í ,u»ar T“ a 10 ve «  halla ea  la longitud de 69» 37 * al E. de
I  Dia 17 Cuarto'm en“ aanto á ? s ' m t n u l o s ' d e  la m añanaren’Tauro El principio de este eclipse será visible en cási toda la Península de España , en (oda la par- El medio del eclipse se verificará en la tierra 4 16 horas 27 minutos 4 segundos tiempo m e-
I  D a 25 Puna nueva°á fas «*' v i*  m inutos de \¡  mañana en Vir-o ‘ le occidental de Africa, en casi todo el continente e islas de America, en todo el Océano Atlántico, dio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima láse en el horizonte se halla
I Día 2o. Luna nueva a las y y i „ minutos ae ia mai en y r0o. en gnm  parte del Océano Pacifico y en el mar Polar Antartico. en la longitud de 99° 57" al E. de San Fernando, y la titu d + 6 6 0 10
I «sFTIFMRfiF Ei fm de este ecliPse será visibIe en cási todo el continente é islas de América , en la parte El eclipse termina en la tierra á 18 horas, 10 minutos, 7 segundos tiempo medio astronó-
I DLiiidiiiDnc. oriental de la Australia , en la tierra de Van-Diemen , en gran parte del Océano A tlántico, en mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 147° 48' ai E de
I Dia i .  Cuarto creciente á las 9 y 52 minutos d e ja  mañana en Sagitario. cási todo el Océaro Pacífico y en el m ar Polar Antartico. San Fernando, y íatilud-l-480 25’.
1 Dia 8. Luna llena á la 7 v 31 minutos de la mañana en Piscis. ¡ El primer contacto de la sombra con ia Luna se verificará en un  punto del limbo de esta, Valor de la máxima fase aparente para la tierra en g enera l= 9  702 tomando como unidad el
I Dia 16. Cuarto menguante- á las 3 y 57 m inutos de la mañana en Géminis. : que dista 67° de su vórtice boreal hácia Oriente (visión directa). diámetro del Sol. ’ ’
I Dia 23. Luna nueva á las 8 y 31 minutos de la noche en Libra. j  El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de e s ta , que Este eclipse será visible en cási toda el Asía, y en una pequeña parte del m ar Pacífico del
I  n : «  O A  n    A  l o o  Q «  £ £ m i n n l n c  r í a  l a  l a r r i  A A H  P a n r m A n M Í A  ! r l i c f a  7 0 °  r l «  «11 v Á r f i f A  h o r e n l  h í l C Í n  O r t P .  i d  A n  f.A í V l S l O n  H i r a n i a  i. J r  T  r

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección g en era l de Instrucción  pública .
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 30 de 

Agosto último, esta Dirección general ha señalado el dia 
10 del corriente, á las once de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de cerrajería 
correspondientes á la cuarta sección de las de la U niver
sidad de Zaragoza, cuyo presupuesto importa 19.336 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la  instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte aníe 
la Dirección general de Instrucción pública, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Zaragoza 
ante ei Rector de la Universidad, hallándose en ambos 
puntos de m anifiesto, para conocimiento del público , el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en  esta subasta será de 2.000 rs. en
a . ' ,  X  ___ : _____  ~  -J ~      ‘ ------------------------------------  >-> s\ f n ftf.-tr -  rtr\ l n

Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren  al de su  cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
ei documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
Ja citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
m énos de 100 rs ., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 1.° de Setiem bre de 1861, = E l  Director gene
ral d¿Sa£truccion pública, Pedro Sabau.

Modelo de proposición.
D N N vecino de. i . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con f e c h a . Y  de las condiciones y requi
sitos que se exigen paf5 Ia adjudicación en publica su 
basta de las obras de ceiTajer.ia correspondientes a la 
cuarta sección de las de la Universidad de Zaiagoza, se 
compromete á tomar á su  cargo Ia construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones , por la cantidad d e   . , ,

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo o m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expíese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en  le tra , Por *a 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 30 de 
Agesto último, esta Dirección general ha señalado el día 10 
del corriente, á  las once de su  m añana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de carpintería cor
respondientes á la cuarta sección de las d e ja  Universi
dad de Zaragoza, cuyo presupuesto im porta 74.494 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Instrucción pública, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza 
ante el Rector de la U niversidad, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte  en esta subasta será de 5.000 rs. en dfi 
ñero  ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el _dia anterior ai lijado 
para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito ael 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguáíb'S se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s trucc ión , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 50 rs.

Madrid 1.° de Setiembre de 1861.« E l  Director gene
ra l de Instrucción pública, Pedro Sabau.

Modelo de proposición.
D N N vecino d e    enterado del anuncio pubii—

cado con fecha , y de las condiciones y requisitos
a u e  se exigen para ¡a adjudicación en publica subasta de 

Tas obras de c a r p i n t e r í a  correspondientes a las de la cu a r
ta  sección de l a  Universidad de Zaragoza se compromete 
á  tomar á  su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción á ios expresados requisitos y condicio
nes , por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo o m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será ¿asechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete ei proponente á la ejecución de las 
ol}fdS i

(Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración  prin cip a l de H acienda pública  
de la  p rov in c ia  de Madrid.

Pliego de condiciones que forma la Administración de IIa- 
cienda pública de esta provincia para el arriendo en p ú 
blica subasta de los derechos de consumos que se deven- 
guen en los años de 1862,63 y  1864 , y pueblos de A ra n -  
juez , Colmenar de Oreja, Vallecas y Valdemoro, respecti
vos á esta provincia.

1A Se sacan á pública licitación los derechos de con 
sumos que se devenguen en dichos pueblos, conforme á la

irifa núm. l.° que acompaña á la ley de presupuestos j 
e 25 de Noviembre de 1359 vigente y demás preceptos j 
e la Real instrucción do 24 de Diciembre de 1856, ema- i 
iada dei Real decreto de 15 de Diciembre del mismo año, j 
ue estableció la contribución ó impuesto de consumos. !
2.a El tipo bajo ei cual se abre la subasta , y se verifi• j 

ará ei remate de lo: derechos de consumos de dichos j 
meblos , es el siguiente:

Aranjuez. — Vino, 55.461; aceite, 33.992; carnes, 
'0.895 ; aguardiente, 14.534 ; vinagre, 903; jabón , 6.882; 
iieve, 133; c id ras , 600: total, 183.100.

Colmenar de Oreja.—V ino, 7.143; ace ite , 14.620; 
:arnes, 14,833 ; aguardiente, 4.123; v inagre, 209 ; j a -  
)on, 4.003; nieve, 40; cidra & c., 27: to ta l, 45.000.

Vallecas.—Vino , 13.000; aceite, 9.100, carnes, 15.333; 
iguardiente, 9.000; vinagre, 674; ja b ó n , 1.826; nieve,
17 ; cidra &c., 30 : total, 49.000.

Valdemoro.—Vino, 8.800; aceite, 6.020; carnes, 9.333; 
iguardiente, 5.160; vinagre, 1.800; jab ó n , 800; nieve,
10 ; cidra & c., 47 : to ta l , 32.000.

Aranjuez pertenece á la segunda clase de la tarifa m i
nero 1.°, y los demás á la primera, según el censo de
j u h f l u v í u u  Y J g C i i L Ü .

3.a Los ramos de carnes de los pueblos de Vallecas y 
Valdemoro se arriendan con la facultad de ejercer la ex
clusiva en las ventas, no obstante de estar en carretera; 
aues esta circunstancia no impide, según el art. 13 del 
íleal decreto de 15 de Diciembre de 1856, fundamento de 
la contribución de consumos. Los demás ramos en todos 
los dichos cuatro pueblos se arriendan con venta libre, 
isí como también el de carnes en Aranjuez y Colmenar 
ie  Oreja, como pueblos que exceden de 1.000 vecinos.

4.a £1 remate se verificará en el dia 22 de Setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, hora en que empe
zarán á recibirse los pliegos, hasta la una de la tarde en 
que se cerrará el r e m a te , leyéndose los pliegos por ei ór
den de su presentación , adjudicándose al mejor postor.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán relativas á un pueblo de los detallados, pues que 
por cada uno habrá instruido un distinto expediente, no 
siendo admisible cantidad menor del tipo que sirve de 
base al remate.

6.a Esas proposiciones se redactarán como el modelo 
número 1.° siendo relativas á cualquiera de los pueblos 
de Aranjuez y Colmenar de Oreja , y como ei modelo n ú 
mero 2.a siendo relativas á Vallecas y Valdemoro.

7.a El precio que sirve de máximum base de la subasta 
para la libra de carne que se subasta con la exclusiva en 
la venta s e r á :

En Vallecas.
Libra de carne de hebra   2,01
Idem de tocino fresco   2.78
Idem de salado, embutido &c.. 3/74

Valdemoro.
Libra de carne de hebra   , 2,12
Idem de tocino fresco.................  3,03
Idem de salado............................  4,12

Estos precios están consignados en su pormenor en 
el certificado unido al expediente respectivo á cada pue» 
blo, y podrán alterarse conforme y por los medios que 
expresa el art. 203 de la Real instrucción de 24 de Di
ciembre de 1856.

8.a Con los pliegos cerrados, en que se incluyan las 
proposiciones, acompañarán los licitadores el documento 
que acredite haber depositado e! 2 por 100 del tipo del 
remate del pueblo á que se refiera la proposición , ya en 
la Caja de Depósitos, ya en la Administración do Rentas 
del partido.

9.a La subasta y remate se simultaneará ante esta 
Administración y ante el Sr. Alcalde del pueblo cabeza 
de partido judicial á que corresponda cada uno de dichos 
pueblos. En esta Administración ante mí , como Jefe de 
la misma, Interventor, Fiscal y Escribano de Hacienda, 
en el local donde se halla estabíecida , números 7 y 9 de 
la Plaza Mayor; en Aranjuez ante el Sr. Alcalde-Corre
gidor y Escribano correspondiente ; en Vaheens ante su 
Alcalde constitucional y Escribano; en Valdemoro ante el 
Sr. Alcalde constitucional, y por cuanto al Colmenar de 
Orejea, ante el Sr. Alcalde de Chinchón. ^

10. Los pliegos de proposiciones serán entregados a* 
Presidente de la subasta respectivamente desde las doce 
á la u n a ; y dada esta última hora se abrirán por el ó r
den en que se hayan recibido, á cuyo fin los numerará 
el actuario, adjudicándose el remate ai mejor postor, pero 
á condición de que merezca el acto la aprobación del I!us- 
trísimo Sr. Director general de Consumos.

11. Recibida la aprobación, otorgará el rematante la 
correspondiente  escritura de fianza , que deberá ascen
der á cuatro mensualidades de derechos del Tesoro y re 
cargos , la cual podrá consistir en efectivo metálico, ó su 
equivalente en títulos del 3 por 100 ó difeiido al tipo de 
cotización, en acciones de carreteras por todo su valor, 
ó en títulos del personal al tipo de 20 por 100.^

12. Si cuando la escritura se realice no están desig
nados los recargos provinciales y municipales , queda el 
arrendatario obligado a ampliar la fianza luego que esa 
designación tenga efecto y en el término de un mes im-
prorogable. , _ .

13. Si la escritura no se otorgase por culpa del a r 
rendatario, desde luego tendrá lugar la perdida del 2 poi 
100 del prévio depósito, sin perjuicio de sufrir los p ro 
cedimientos ejecutivos contra cuantos bienes se le conoz
can hasta que queden resarcidos los perjuicios que sufra 
la Hacienda pública por dicln falta. Si la escritura de am
pliación por los recargos que se establecieren no se otor
gara en el término de un mes de empezar a cobrarse el 
recargo, se intervendrá el arriendo, dándose cuenta a la 
Dirección.

14. £l arrendatario, ademas de la fianza antedicha ten- 
dráfiemiirG una mensualidad anticipada de derechos del 
Tesoro, recargos provinciales y municipales, cuyo ingrese 
deberá*tener lugar, por la respectiva al mes de Enero en los 
dias 1.a al 5, confórmelo prescrito en Real orden*de8 ck 
Abril de  1858, y en igual periodo en los meses sucesivos 
El ingreso se hará en el Tesoro por cuanto á derechos \  
recargos proyííRhtde^ Depositaría del Avuntamien-

o por cuanto á municipales, acreditándose unos y otros 
>agos dentro de ese peí iodo ante ¡a Administración, que d
ino dará cuenta precisamente el 6 á la Dirección del 11
•amo.

15. Llegado el dia 12 sin haberse acreditado el ingre-  R
;o fíe la mensualidad anticipada, se acordará la inter
vención que ha de tener efecto antes del 15.

16. Que el arrendatario ha de cobrar precisamente los 
ecargos provinciales y municipales establecidos ó que se 
ísUblecieren después de realizado ei remate , en la parte £
proporcional al mismo remate en que fueren establecidos b
') lo estén, y por consiguiente queda obligado á respon-
:1er de la cantidad que impu ten según el tanto por cien- d
lo con que se recargue la cantidad total del remate por c
derechos del Tesoro.

17. Que el arrendatario, por realizar osa cobranza, no e 
tiene derecho alguno á cubiar el 10 por 100 de adminis
tración que cuando administra la Hacienda cobra conei 3
nombre de 10 por 100 de administración de partícipes 1
conforme al art. 27 del R ai decreto de 15 de Diciembre *
de 1856; pues que el reñíale no Lene otro premio por ’
esta cobranza que el lucro que la empresa pueda repor-
t c i  lo  oí  m o y o r  m e m o r o  üt_- u i j í d n O ^ a  U c  e s p e c i e s  1

de las que el remate supone.
13. Que á petición del arrendatario podrá la Direc

ción consentir el traspaso ó cesión del contrato, pero bajo 1
la condición de que lo mismo el eedente que cesionar io 
quedan mancomún adamen te responsables al cumplimien
to de lo pactado, sin perjuicio de la fianza.

19. Que el arrendatario cuando no pueda por sí, debe 
tener apoderado especial cerca de la Administración, ó sea
el que materialmente le representa en la recaudación de i
los derechos á quien la misma se dirija , para que aquel 
!>o pueda excusar con la ausencia el cumplimiento de las < 
órdenes de aquella.

20. No se admitirá postura ó proposición á los que se : 
encuentren en cualquiera de lus casos contenidos en el 
art. 201 de la Real instrucción de 24 de Diciembre de 
1856.

21. En la cobranza de los derechos y precauciones 
para asegurarla ha de sujetarse aquel precisamente á la 

’ tarifa y reglas establecidas para la Administración de Ha
cienda.

22. Las cuestione ; que se susciten entre con tr ibuyen
tes y arrendatario serán resueltas por la Administración 
loca!, sin perjuicio de los recursos de apelación que es ta 
blecen las instrucciones.

23. No.podrá negar el rematante los conciertos ó ajus
tes á los cosecheros, labradores y fabricantes del térmi
no municipal, situados á mayor distancia de las 2.000 v a 
ras del pueblo, con arreglo á los tipos establecidos ó que 
se establezcan por los medios expresados en la instruc
ción.

24. El arrendatario queda obligado á presentar los li
bros y registros que lleve en el momento en que los re 
clame la Administración, y en el caso de negarse á ello 
le parará el perjuicio que haya lugar. j

25. El arrendamiento se recibe á suerte y ventura, y 
por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho á r e 
baja alguna de la cantidad estipulada.

26. En el caso de hacerse alteraciones en las fincas, 
se aumentará ó disminuirá la cuota del arriendo confor
me y bajo la base del presupuesto de consumos que su
ponga el remate, sin que por esto pueda rescindirse el 
contrato.

27. Por falta de cumplimiento de algunas de las cláu
sulas de este contrato serán de cuenta del arrendatario 
todos los perjuicios que suíra la Hacienda^ pública , así 
como esta responde de los que se infieran á aquel por su 
causa, sometiéndose á los Tribunales establecidos para 
determinar aquellos peí juicios.

23. La Hacienda pública, por medio de sus Autorida
des y delegados, se compromete á prestar al arrendatario 
el mismo auxilio y favor que en iguales casos prestaría á 
la Administración que hubiese en su lugar..

29. El arrendatario se obliga á pasar por todas las 
reglas establecidas y que se establecieren en la legislación 
y "por los centros directivos encargados de in terpre tar
ías t

30. Todos los gastos que ocasione el otorgamiento de 
escritura de fianza, y demás inherentes del expediente 
de arriendo, serán de cuenta del arrendatario de cada 
pueblo.

Madrid 30 de Agosto de i 881.—José Fernandez de 
Riero. ° 5649

Modelo núm  1.a
D. F. d e ......................  vecino d e    hace proposicio

nes al arriendo délos derechos de consumos d e ...............
(aquí se expresará el pueblo que sea; por cantidad d e . . . 
(aquí se expresará la cantidad), y por cada uno de los 
años de 1862, 63 y 64 , sujetándose en un lodo al pliego 
do condiciones inserto en el Boletín (aquí se expresará ei 
númeio y fecha del Boletín), y en la Gaceta del Gobierno 
(aquí se expresará el número v fecha), acompañando el 
documento que acredite el previo depósito de 2 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo al rematante y pueblo 
citado.

Madrid  d e ...............de 1861.
Modelo núm . 2. •

Al anterior rao lelo de proposición, y tratándose de \ a - 
llecas y Valdemoro, se añadirá: entendiéndose esta p r o 
posición con la exclusiva en la venta de carnes,  y al 
precio d e . . . .  la libra de h e b ra . . . .  , al d e . . . .  la libra 
de tocino fresco y al d e   U de tocino salado, espe
cies números 12, 13 y 14 de la tarda núm. I. , y conce
diéndolas excepciones de la exclusiva marcadas en loJReal 
instrucción de 24 de Diciembre de 1856.

M a d r id  d e  de 1861.

Sellos de C o r  n o s . -C o rre s p o n d e n c ia  pú blica  p a ra  Bélgica.

Desde este dia se encuentran surtidos en la Jercena, 
estancos de esta corte y subalternas de la provincia d#., 
sellos de correos de á 19 cuartos para franqueo de la cor- 
resnondencia pública que se dirija al remo de Bmgica, 
conforme con el último tratado postal que se ha cele
brado.

Lo que se hace notorio por medio de! Diario de Avisos 
e esta corte y Boletín ofcial de la provincia para que 

llegue á conocimiento del público.
Madrid 31 de Agosto de 1861.« Jo s é  Fernandez de 

Rier°* 5635—3

Secretaría d e l  Real In stitu to  industria l.
Desde el dia 16 del próximo mes de Setiembre hasta 

el 30 del mismo estará abierta en la Secretaría del esta
blecimiento, de diez á dos de la ta rd e , la matrícula para 
todos los años y asignaturas de las enseñanzas superior 
de ingenieros industriales, de artesanos y profesional de 
comercio.

Los aspirantes que deban ser m atriculados, prévio 
examen ^verificarán su inscripción antes del dia :5 

Para ingresar en la carrera industrial acreditarán los 
aspirantes por medio de certificado de establecimiento 
público debidamente autorizado, y prévio exámen en la 
Escuela, haber cursado y probado con aprovechamiento 
las materias siguientes :

Complemento del álgebra, geometría y trigonom etría
vootilxnoa j cofci íoa.

Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
Cálculos diferencial é integral, de diferencias y va

riaciones.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Física experimental.
Química genera!.
Zoología, botánica y mineralogía con nociones de 

geología.
Conocimientos de dibujo hasta copiar á la aguada los 

diversos órdenes de arquitectura.
Para m atricularse en la enseñanza de delincación de 

artesanos, cuya matrícula empezará el dia 16 y conti
nuará los siguientes inclusos los domingos y dias festivos, 
se deberá presentar la cédu’a de vecindad que identifi
que la persona dei aspirante, expedida por los respecti
vos Inspectores de vigilancia pública , admitiéndose á 
matrícula solamente desde el dia 16 ai 22 inclusive ó. 
aquellos que hayan sido examinados y aprobados en otros 
anos anteriores, y desde el 23 en adelante á los que sean 
de nuevo ingreso.

Para ingresar en la Escuela profesional de Comercio 
se necesita acreditar mediante certificado, haber probado 
las asignaturas que el art. 9.° del programa de segunda 
enseñanza exige para ser perito mercantil.

Las demás condiciones que deben tenerse presentes 
al verificar la matrícula estarán expuestas en ei tablón 
de anuncios del establecimiento.

Pasado el̂  dia que se fija para cerrar la matrícula, no 
se admitirá á elia persona alguna sin una expresa órden 
de la Superioridad.

Los exámenes extraordinarios para los alumnos sus
pensos ó no presentados en fin de curso darán principio 
el dia 20.

Los de ingreso el 25.
Las lecciones em pezarán el día 2 de Octubre.
Madrid 30 de Agosto de 186!.=E1 Secretario interino, 

Pedro Perez España. —2

Escuela superior de D iplom ática, establecida  
en el edificio del In stitu to  de San Isidro.

Curso de 1861 á 1862.
Con arreglo á lo dispuesto en el título III, capítulo II, 

art. 52 del reglamento aprobado por S. M. en 31 de Mayo 
de 1860, estará abierta la matrícula de esta Escuela en 
la Secretaría de la mism a, situada en dicho local , desde 
el dia 16 hasta el 30 de Setiembre inclusive , de doce á 
cuatro en ios 10 primeros días, y en los cinco restantes 
desde las diez hasta las dos, v de cuatro á siete de la 
tarde.

Para poder ser admitido á elia en clase de alum no se 
necesita:

1.° Presentar el título de Bachiller en Artes ó en 
cualquiera Facultad, original, por certificación ó copia 
fehaciente.

2.° Satisfacer por derechos de m atrícula 100 rs. en 
papel correspondiente, con arreglo al art. 57, la mitad al 
tiempo de solicitar la matrícula, y ei resto ántes del 
exámen de fin de curso.

Madrid 31 de Agosto de 186I.=*E1 Secretario, Juan 
Manuel Gazapo. 5911—3

C a ja  de A horros de Madrid.
Iíoy domingo está abierta la Caja de Ahorros, sita en 

la plazuela de las Descalzas, desde las diez de la mañana 
hasta las dos de la tarde, y se reciben en ella depósitos 
desde 4 rs. hasta 60 inclusive, y hasta 100 rs. por la p ri
mera vez cada individuo.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á ios siguientes individuos de su 
Junta directiva:

limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa U rrutia.
Sr. D. Pedro Galvis.
Sr. D. Francisco Millan y Caro.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
Excmo Sr. D. Manuel Salvador López.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Si*. D. Estanislao Ur quijo.
Sr. D. José Teresa García.

Nota. A fin de evitar complicación en las operaciones, 
se destina exclusivamente á verificar las peticiones de 
reintegro y los pagos anteriorm ente aplazados la última 
hora, de una á dos de la tarde.

Gobierno de la  provincia  de P&lencia.
halla vacante por destitución del que la obtenía 

la Secretaría del A yuntam iento de Renedo de Valdaria, 
eit esta provincia /d o tad a  con el sueldo anual de 4.200 
reales.

Los a sp i ra n te s  d i r ig i rán  su s  so lic itudes d o c u m e n ta d a s

al Alcalde Presidente de dicha corporación en el término 
de un mes , á contar desde la inserción de este anuncio, 
al tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 19 de O ctu
bre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Palencia 28 de Agosto de 4861 —Quiñones.
_______________ 5609— %

Gobierno de la  p rovin cia  de Alava.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Cigoitia, en esta provincia, dotada con 1.700 rs. anuales 
pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la expresada 
municipalidad en el térm ino de 30 d ias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno; 
en la inteligencia que serán preferidos los que reúnan los 
requisitos que previene el Real decreto de 4 9 de Octu
bre de 1853.

Vitoria 27 de Agosto de 1861.==E1 Gobernador in te ri
no , Tiburcio de Vea Murguía. 5610—2

G obierno do la  p rov in cia  de Dérida.
La plaza de Secretario del A yuntamiento de Alma- 

tret , dotada con 1.440 rs. anuales, se halla vacante.
Los que aspiren á dicho destino presentarán  sus so

licitudes ante la referida corporación en el término de un 
mes , á contar desde la publicación de este anuncio, p a 
sado el cual se proveerá con arreglo á la ley.

Lérida 27 de Agosto de 1861. =  Manuel de Podio v 
Valero.    5580— 1

Gobierno de la p rovin cia  de B urgos.

_ Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Oña, en esta provincia, dotada con la cantidad de 1.600 
reales anuos pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la corporación en el térm ino de un m es, á contar 
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta del Gobierno, ron arreglo 
á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 19 de Oc
tubre de 4 853.

Burgos 26 de Agosto de 1861.=E. G. I., Antonio Mar
tínez Acosta. 5581 — 1

G obierno de la p rovincia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento del 

pueblo de Zarza de Pum areda, con la dotación anual de 
1.400 rs. pagados por trim estres de los fondos m unici
pales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo en el término de un mes desde la publi
cación de este anuncio.

Salamanca 26 de Agosto de 4861. =  E1 Gobernador, 
José Gallostra. 5582—1

A yuntam iento con stitu cion al de Gracia.
D. Pascual de Molina y Salas, Alcalde constitucional 

de esta villa y Presidente del A yuntamiento de la 
misma.

Hallándose vacante la Secretaría de dicho Ayunta
miento por fallecimiento del que la desem peñaba , se 
hace saber que en el térm ino de 30 dias, contados desde 
el que aparezca inserto ei prim er edicto puesto en 13 del 
actual en este periódico oficial, presenten los que aspiren 
á obtener dicho destino su correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación necesar ia ; adv irtién -*  
dose se halla dotada con el sueldo de 4.800 rs. anuales; 
pagados de los fondos municipales.

Gracia y Agosto 23 de 186l.= P ascual de Molina.-» 
Por su mandado, José de Molina, Secretario interino.

5585 — 1

A yuntam iento con stitu cion al de Embid  
de Ariza.

La Secretaría del Ayuntamiento de Embid de Ariza se 
halla vacante, con la dotación de 2.500 rs. vn., pagados 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamiento dentro de un mes, á contar des
de el dia dé la inserción de este anuncio en el Boletín 
ofcial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Zaragoza 28 de Agosto de 1861— Pedro de N avas- 
cués. 5615—2

A yuntam iento con stitu cion a l de V isiedo.

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Visiedo 
se encuentra vacante por renuncia del que ántes la des
empeñaba: su dotación consiste por el resto del año ac
tual á razón de 2.000 rs., y desde 1.° de Enero del año 
venidero en 2.500.

Los aspirantes á la mencionada plaza dirigirán sus 
solicitudes al citado Ayuntamiento ántes del dia 26 del 
mes de Setiembre próximo, en el que deberá proveerse, 
siendo de cuenta del agraciado el formar todos los lepar- 
tos, cuentas generales y municipales y demao* docum en
tos anejos á la indicada plaza.

Visiedo 25 de Agosto de 1861.« E l  Alcalde, Juan A n - 
tonio García. ‘ 5616 2

A yuntam iento con stitucional de Z aragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de la Puebla de Al- 

borton se halla v acan te , con la dotación de 2.800 rs. 
anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de un mes, 
á contar desde el dia de la publicación de este anuncio 
en el Boletín ofcial de la provincia y Gaceta de Madrid. *

Zaragoza 29 de Agosto tie !861.*=Pedro de Navascués.
5641—3

La Secre ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de  Santa  C ruz  de T o -



jed  se h a l la  v acan te ,  con  la dotación de 4.000 rs . vn .  anua* c
es p agados  del p re s u p u e s to  m u n ic ip a l .  i

Los a sp iran tes  d i r i g i r á n  sus  so lic i tudes  al P re s id en te  1
Je d icho  A y u n ta m ie n to  d en tro  del té rm in o  de u n  m es , á r
x m ta r  d esde  el d ia  de la p ub l icac ió n  de este a n u n c io  en  
él Boletín oficial de la p rov inc ia  y Gaceta de M adrid . \

Zaragoza $9 de  Agosto  de  4861.— P ed ro  de Navascués. s
5642— 3 i

* Y cAlcaldía constitucional de G om ezserracin <y Chatun.
Se hal la  vacan te  el par t ido  de C iru jan o  t i tu la r  de ám* 

bos p ueb los ,  dotado con  450 rs . pagados  de fondos m u 
n icipa les  casa grat is , y l ib re  de c o n t r ib u c ió n  de subs id io  
p o r  asis tencia de pobres  y casos de o f ic io ; y 490 fanegas 
d e  tr i^o pagadas por los vecinos acom odados ,  q u e  son 4 52. <

Los a sp ira n te s  d ir ig i rán  sus  solic i tudes á c u a lq u ie ra  <
de los Alcaldes; en  la in te ligencia  q u e  s u  p rov is ión  se rá  <
el dia 22 de S e t iem b re  p róximo. <

G om ezserrac in  22 de Agosto de 1864.— E1 A lca ld e ,  Pe- |
d ro  Córeoles. ______________  5632 i

~ <Juzgado de prim era instancia de Segura. i
D. Gregorio  Bonal, Juez  de p r im e ra  in s tancia  de S e 

g ura  y su  part ido .
Por d isposición  de S. E. la Sala  de Gobierno de la A u 

diencia de Zaragoza se p ub l ica  la v acan te  de u n a  plaza 
de P ro c u ra d o r  en  este  Juzgado ,  pa ra  q u e  los a sp ira n te s  á 
ella p resen ten  sus  solic i tudes d e n t ro  del t é rm in o  de 30 
dias por q u e  se a n u n c ia .

Dado en  M ontalbán  á 27 de Agosto de 1864 ^ G r e g o 
rio Bonal.— Por su  m a n d a d o ,  Miguel Benito R ubio .

________________  5643
Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia  de Córdoba.

Pliego de condiciones para la subasta  de los derechos de 
Consumos de varios pueblos de esta p rovincia .

E n  cu m p lim ien to  á lo d ispues to  p o r  la Dirección g e 
n e ra l  de  C onsum os , Casas de Moneda y Minas, se s aca n  á 
s ub as ta  pública p o r  cuen ta  de la Hacienda los d e re ch o s  
de consum os de los pueblos  de Aguilar ,  Palma del Rio 
y V il lanueva de Córdoba por los tí tulos q u e  se e x p r e s a 
rá n  y bajo  las s ig u ie n te s  condiciones:

4 ,a La s ub as ta  co ns tará  de u n  solo r e m a te  , y te n d rá  
lu g a r  el dia 4 4 de S et iem bre  próximo, de doce á u n a  de 
la ta rde, y s im u l tá n e a m e n te  en  esta capita l  en  los e s t r a 
dos del Sr.  G o b e rn a d o r  c i v i l , bajo  la p res idencia  de l  
mismo, con asis tencia de los Sres. A dm inis t rador  p r i n c i 
pal de Hacienda púb lica , P rom otor  fiscal y E sc r ib an o  d e  
Hacienda; y  en  la cabeza del p a r t id o  de los referidos  p u e 
blos cuyos  derech o s  se a r r i e n d a n  a n te  el S r.  Alcalde 
con  asis tencia del A dm in is t rad o r  de E s tancadas  y el E s 
c r ib an o  de R en tas  si lo h u b i e s e , ó en  s u  defecto el q u e  
se n o m b re .  Esto  en  cu a n to  á P a lm a ,  V il lan u ev a  de 
Córdoba y  F e r n a n - N u ñ e z , pues respecto  á Aguilar y 
Baena, el rem ate ,  ad em ás  de en  los dos p un to s  in d ica 
dos, se ce le b ra rá  á la vez en  la A dm in is t rac ió n  p r in c i
pal de Hacienda p ú b l ica  de Madrid.

2.* Los tipos fijados p or  la D irecc ión g en e ra l  p a ra  la 
s u b a s ta  son  los siguientes:

A g u i la r ,  417.000 rs .
B a e n a , 4 64.000.
F e rn a n -N u ñ e z ,  66.000.
P a l m a , 60.000.
V il lanueva  de Córdoba, 60.000.

3.a Las p roposic iones  se h a r á n  e n  pliegos ce r rad os  
con  sujeción  al modelo  q ue  á co n t in u ac ión  se in se r ta  , á 
los q u e  ac o m p a ñ a rá n  p rec isam ente  las cartas  de pago de 
h a b e r  h echo  el depósito del 2 por  4 00 del tipo de la s u 
b as ta ,  ó en  su defecto la g a ra n t ía  de firmas de  p e rso na s  
q u e  las o frezcan  suf ic ien tem ente  por su  a r ra ig o  ó c réd ito .

4.a En el caso de resu ltar  dos ó más pliegos con igua
les p r o p u e s t a s ,  se ad m i t i rá n  p u jas  verbales  d u r a n t e  u n  
c u a r to  de hora  á los sujetos por qu ien es  aquellos  estén s u s 
critos .

5.a Concluido q u e  sea el acto del rem ate ,  no  se  ad m i
t irá después  n in g u n a  p ro p o s ic ió n , sean  cua lesqu ie ra  las 
v en ta jas  q ue  p o r  ella se o frezcan.

6.a La d u rac ió n  del con tra to  será de tres  años , á co n 
ta r  desde 4.° de E n e ro  d e  4 862 á fin de D ic iem bre de 
4 864, y  el a r re n d a ta r io  deberá hallarse  apto  para  fu n c io 
n a r  con la o p o r tu n a  an tic ipac ió n  á la expresada época.

7.a Si el rem a tan te  no se e n c o n t ra se  en posesión del 
ar r iendo  á la citada fecha por falla de fianza ú  o tras  
causas p roducidas  por su c u l p a , p e rd erá  el prévio  d e p ó 
sito, sin perju icio  de s u f r i r l o s  p roced imien tos  ejecutivos 
co n tra  cuan tos  b ienes  se le conozcan y sean suficientes 
á re sa rc ir  á la Hacienda de los que  e x p e r im en te  por d i 
cha causa.

8.a La fianza consis t i rá  en  el im porte  efectivo de  c u a 
tro  m e n s u a l id a d e s ,  no solo de los d e re c h o s ,  s ino  de los 
r e ca rg o s ;  q u e d a n d o  por con s igu ien te  obligados á la a m 
pliación  de aq u e l la  si estos no ^estuviesen .autorizados el 
dia que  la co nst i tuya  , ó si es tándolo se aum en tase  el 
t a n to  de los recargos ó de tos d erech o s  del Tesoro. En 
todo caso la am pliac ión  tend rá  lugar  en  el preciso t iem 
po ó t é rm in o  de un  mes.

9.a Si por consecuencia  de hacerse  a lg u n a s  a l teracio
nes en las ta rifas  se a u m e n ta ra  ó d ism inu y era  el cupo del 
T esoro ,  se  a u m e n ta rá  ó d is m in u i r á  el tanto  del a r r ie n d o  
e n  la p ro po rc ió n  debida , s in  q u e  por ello p ueda  a l te ra r se  
n i re sc in d i rse  el con tra tó .

40. La recaudación  de los recargos  se rá  obligatoria  
p a ra  el a r re n d a ta r io  desde el dia , y no án te s ,  en  q u e  se 
le dé o rd e n  p a ra  verificarlo .

4 4. A petición del a r re n d a ta r io  podrá la Dirección g e 
n e ra l  del ra m o  co n sen t i r  el t raspaso  ó cesión del c o n t r a 
to ; p ero  bajo  el concepto  de q u e  en  tal caso el ceden te  
y  el cesionar io  q u e d a rá n  so lida r iam en te  resp o nsab le s  al 
c u m p lim ien to  de lo pactado.

12. Las cu es t iones  q u e  se susc i ten  é n t r e l o s  c o n t r ib u 
y en tes  y el a r re n d a ta r io  s e r á n  resueltas  por el Alcalde, sin 
perju icio  de r e c u r r i r  el q u e  se considere ag rav iad o  á la 
A dm in is t rac ió n  p r inc ipa l  de Hacienda pública  ó al J u z 
gado de Hacienda, según  q u e  sea el caso, g u b erna t iv o  ó 
contencioso.

4 3. Por  falta de c u m p lim ien to  de a lgu n a  de las c l á u 
sulas  del con tra to  s e rá n  de cuenta  del a r r e n d a ta r io  todos 
los perjuicios  q u e  s u f ra  la H a c ie n d a , así como esta re s 
p o n d e rá  de los q u e  se in f ieran  á a q u e l , som etiéndose  
am bos  c o n t ra ta n te s  en las reclamaciones q u e  se p ro m u e 
v an  á la ju r isd icc ión  co n tenc ioso -adm in is tra t iva .

4 i .  No s e rá n  admitidos  como l i d i a d o r e s :
4.° Los ind iv iduos  del A y u n tam ien to  q u e  lo sean  d u 

r a n t e  el a r r iendo .
2.* Los d eu do re s  por c u a lq u ie r  concepto  á los fondos 

públicos, provinciales  y municipales .
3.° Los q u e  sé  ha l len  éncausados  con in te rd icc ión  j u 

dicial.
4.° Los m e n o re s  de edad.
5.a Los declarados en  quieb ra .
6.° Los ex tran jeros  q u e  no  r e n u n c i e n  para  este caso 

los derechos  de su  pabellón.
> 15. La Adm inist rac ión, en  re p resen tac ió n  de la Hacien

da, sub roga  en favor del a r re n d a ta r io  todos s u s  derechos  
y ac c io n e s ,  y se obliga á p res ta r le  el auxilio y favor en  
cu an to  lo n ecesi te ,  s iem pre  q u e  sus  rec lam ac io nes  e s té n  
b asadas  en  las reglas  q u e  se consignan  en la Real in s t ru c 
ción  de 24 de D iciembre de 1856 y  ac la rac iones  pos te r io 
r e s ,  con ce rn ien te s  al ré g im en  y  co b ran za  del im p u es to  
sob re  c o n s u m o s ,  á cu y as  d isposiciones deberá su je ta rse  
el a r re n d a ta r io  en  el desem peño  de su cargo.

16. Los d eb ere s  del a r re n d a ta r io  son :
4.° Recaudar,  ju n ta m e n te  con los d erechos  del Tesoro, 

los recargos p rovinciales  y m u n ic ip a les  que estén conce
didos ó se concedan s ó b r e l a s  especies sujetas al impuesto, 
y  e n t r e g a r  en  la Tesorería de la p ro v inc ia  el d ia  5 de ca
da m es  el im p o r te  íntegro de u n a  m en sua l id ad ,  así de los 
derechos  q u e  co rre sp o n d a n  al Tesoro  como de los que 
pertenezcan  á los fondos p rov inc ia les ,  y en  poder del De
positario  de los m u n ic ip a les  - lo q u e  ig u a lm en te  Ies c o r 
re sp o nd an  p o r  la dozava p a r te  de los a rb i t r io s  q u e  tenga 
c o n ced ido s ,  ex ig iendo  el oportuno  recibo que  d eb e rá  ser 
visado p o r  el Alcalde y  sellado con el de la co rporac ión;  
ba jo  el concepto  de que  si no cu m p lie se  con  esta obliga
ción y re ta rdase  el pago de la m en sua l id ad  al Tesoro  ó á 
los par t íc ipes  desde el expresado  dia 5 en q u e  vence h a s 
ta el 4 2 del m is m o ,  se aco rda rá  in m ed ia tam en te  la in te r 
vención  del a r r ie n d o ,  s iendo de s u  cu en ta  todos los gas
tos q u e  pueda o r ig in a r  esta medida.

2.° Sujetarse  p ara  la co b ran za  d é lo s  derech o s  á la t a 
rifa c i rcu lada  $n 25 de N ov iem bre  de 4 859, ó á l a  q u e  er  
ade lan te  pueda regir;  y en  cu a n to  á las m ed id as  fiscales 
á las recias  q u e  establece la in s t ru c c ió n  de 24 de Dicieim 
b r e  de *1856 q u e  se hal la  u n id a  al Real decreto  de 45 de
m ism o. , , . á3.° Recib ir  á sue r te  y v e n tu ra  el a r re nd am ien to ,  y  poi 
consigu iente  no  te ne r  derecho  á reba ja  en  la can tidad  ei 
q u e  consista  el rem ate .

4.* P re se n ta r  los l ibros  y  registros  q u e  d eb e  l levar  e: 
el m om ento  en que  sean  reclamados p o r  la A dm in is t ra  
Cioa de Hacienda púb lica , p a ránd o le  los perjuicios q u  
h ay a  lugar  en el caso de n eg arse  á ello.

5.8 Estar  y  pasar  p o r  todas y  cada u n a  de las regla 
genera les  es tablecidas ó q u e  se establezcan para la Adm 
n is t rac io n  del impuesto  en  todo el re ino.

6.* Conceder los co ncie r tos  á los lab rad ores ,  coseche 
* ros  ó fabr icantes  del té rm in o  m u n i c i p a l , domicil iados

m a y o r  d is tancia  de  2.000 varas  cas te l lanas ,  con tadas  des 
de los m u ro s  ó t a p i a s , y desde la ú llima casa de las qu 
fo rm en  g ru p o  por la sen da  prac t icab le  m ás  corta.

7.* S i tu a r  los fielatos de re caud ac ió n  de la m an era  mí

c o n v e n ie n te  y có m o da  p a ra  los c o n t r i b u y e n te s ,  y d es ig 
n a r  co n  señales  vis ibles los cam inos  y  calles p o r  d o n d e  
h a y a n  de conduc i rse  las e sp ec ie s , desde u n a  d is tancia  que  t<
no exceda de 2.000 v aras  caste l lanas. e

8.° N o m b ra r  un  r e p re s e n ta n te  ó apode rado  con  q u ie n  1<
pueda en te n d e rse  ofic ia lm ente  la A dm in is t rac ión  en  el ca- e
so de no poderlo  h a c e r  con  el  m ism o  a r re n d a ta r io ,  y  p r e -  d
v en ir le  q u e  en  n in g ú n  caso p uede  ex cusarse  con la ausen-  d
cia de s u  p r inc ipa l  p a ra  d e ja r  de c u m p l i r  las ó rd en es  de ii
a q u e l l a .  • GY 9.° Satisfacer los gastos de e s c r i t u r a , copia de la mis- s
m a ,  diligencias  de re m a te  y  h o n o ra r io s  del E sc r ib an o .  r

Córdoba 24 de Agosto de 1 8 6 4 .= Jo sé  Salinas. 5626
^ . . eModelo de proposición. ^

D  , vec ino  d e  , p o r  sí ó á n o m b re  y r e p r e -  e
s e n ta c io n d e  D    en te ra do  de las condic iones  con q u e  p
se r e m a ta n  los derechos  de co n su m os  de la villa ó c i u -  ¿
dad d e  por los años  de- 4 862, 63 y 61, ofrece por ca -
da u n o  de ellos la ca n t id ad  d e  rs . vn. (con le tra) ^
pagados en  las épocas , modo y forma q u e  las mismas d e-  j¡
te rm in a n ;  y e n  o bservac ió n  d é l a  3.a , aco m p a ña  la carta  g
de pago en c réd ito  de  h ab er  real izado el depósito  del 2 
p o r  4 00 que  la m ism a exige.

(Fecha  y  firma del in teresado .)  ^
"" rAdm inistración principal jde Propiedades y D erechos del Estado dde la provincia de Ciudad-Real. j5

No hab ién d ose  p re sen ta do  proposición  a lgu n a  en  la d
s eg u n d a  subas ta  ce lebrada  el dia  4 de Agosto p a ra  el a r -  d
riendo á paslo  y labor por cu a tro  a ñ o s ,  que  p r in c ip ia rá n  £
el 29 de Set iem bre  p róx im o  y 45 de Agosto ac tua l ,  y te r-  t
m i n a r á n  en  iguales dias y  meses del año de 4 865, de las 
4.300 fanegas de t i e r r a  de q u e  se com pone la dehesa  de c
M ontanchuelos, sita en  t é rm in o  de G ra n á tu la ,  de  es ta  p
p ro v in c ia  , se p u b l ica  la te rcera  para  el dia 4 5 de S et iem - e
b r e  del co rr ie n te  año  , con baja  de la q u in ta  p a r te  s e g ú n  i
se dem o stra rá ,  y con las condiciones explicadas en  el y
pliego in se r to  en  la Gaceta n ú m .  162, fecha 14 de Jun io  c
ú lt im o, y  Boletín oficial de esta  p ro v in c ia ,  n úm . 73, del p
42 del exp resad o  Jun io . t
Los pastos q u e  en  la p r im e ra  subas ta  se l a -  t

s a ro n  en  30.000 rs . a n u a le s ,  quedan  r e 
duc idos  para  la p r e s e n te ,  deduc ida  la
q u in ta  pa r te ,  á . . .................................................   24.000

La labor se tasó en  24.000, y deduc ida  la p
q u in t a  pa r te  , q ueda  e n ..........................................  19.200 r1 1 .   J

Total  a n u a l .............................  43.200 i
 \

C iu d a d -R e a l  28 de Agosto  de 4 861 .— Manuel Vasiana* ®
5634 J

cObispado de Mondoñedo. 1
Nos el Doctor D. P onciano  de A rc in iega ,  p o r  la gracia  

de Dios y la San ta  Sede Apostólica Obispo de Mondoñedo, 
Caballero G ra n  C ru z  de la Real O rd en  a m e r ican a  de Isa- J
bel la Católica , del Consejo de S. M.:

El Dean y  Cabildo de la San ta  Iglesia Catedral d e  la 1
m isma. J

Hacemos sab e r  q u e  en  esta San ta  Iglesia se halla  v a -  *
can te  el beneficio p resb i te ra l  de organista p o r  tras lac ión  j
de D. Gabrie l  V a l t ie r ra  , s u  ú l t im o  p o s e e d o r , al de igual  *
clase de la de T u y  , cuya  prov is ión  ha de veri f icarse con t
a n e g lo  á los sagrados cánones y Reales ó rd en es  v igen tes .

En su  v ir tu d  h em o s  acordado c o n vo ca r  por este n u e s 
t ro  edic to  á todos los q u e  q u ie ra n  h ac e r  oposic ión  al 
m is m o ,  p ara  q u e  d e n t ro  del té rm in o  de 60 d i a s ,  q ue  
em p ez a rán  á c o n ta r se  desde su fecha y c o n c lu i r án  en  24 j
de O ctub re  p ró x im o ,  cuyo  té rm in o  se p ro ro g a rá  si lo ;
c reyésem os  c o n v e n ie n te ,  p re sen te n  s u s  so lic i tudes  an te  ‘
Nos ó an te  el in frascr i to  Secretar io  cap itu la r ,  acom pañadas  (
de sus  fes de b au t ism o  lega lizadas,  test imoniales  (e s tas  \
últimas s iendo eclesiást icos) y dem ás  d ocum entos  o po r
tunos , deb ien d o  ser  sacerdotes  ó es ta r  en ap ti tud  de serlo (
in tra -a n n u m  desde el dia  do la poses ión, s iendo  de 23 á í
44 años.

Las cua lidades  y requ is i to s  del agraciado s e rá n :  h a -  (
l ia rse  p er fec tam ente  in s t ru ido  en  el manejo del órgano: 
tener fi rmeza , c lar idad  y buen  gusto  en  tocar,  so l tu ra  y 
b u e n  método en  ac o m p a ñ a r ,  y los conocimientos co m p e-  (
te n tes  en  la composic ión  para  t r ab a ja r  pasos á cua tro .  1
Los ejercic ios de oposición se e jecu ta rán  en la forma q u e  \
se establec iere ,  y de que  se en te ra rá  o p o r tu n a m e n te  á ios ’
oposi tores.

Las obligaciones del o rgan is ta  s e r á n :  tocar el ó r g a n o '  ‘
en  todos los dias y horas  que según co s tu m b re  de esta 
San ta  iglesia deba " t a ñ e r s e , y ta m b ié n  en las fun c io n es  '
cap itu la res  q u e  h u b ie se ;  e n s e ñ a r  el m an e jo  del mis ino á 1
los n iños de coro q u e  se ded iq uen  á él ;  asis tir  á las horas  
canónicas ,  y cu m p l i r  las dem ás obligaciones de tal b en e 
ficiado organ is ta  establecidas en  esta San ta  Iglesia, ó q u e  
en  adelante  se es tab lec ie ren  con arreglo  á ios es ta tu tos.
Su dotación será  la de 6.000 rs. a n u a le s  señalados á este 
benefic io ,  q u e  p erc ib irá  en  la época , tiempo y forma en  
q u e  el Gob ie rno  de S. M. satisfaga las as ignaciones  del 
personal de esta d icha San ta  Iglesia.

Todos los q u e  se p re sen ta re n  á la oposición y h a c ie n 
do los ejercic ios señalados  les fu e ren  a p ro b ad o s ,  le c íb i -  
r á n  , concluida su oposic ión , á costa del producto  del b e 
neficio, p or  vía de v iá t ic o ,  300 rs. si v in ie ren  de c u a l 
q u ie ra  de las p rov inc ias  de Galicia , y 500 si lo h ic ieren  
de  fu era  de ella.

E n  tes t im onio  de lo cual expedim os el p resen te  
firmado p or  N o s ,  sellado con el m a y o r  de n u e s t ra s  a r 
m as  y  con el de n u e s t r a  San ta  Ig le s ia ,  y re f ren dado  
de n u e s t ro  Secre tar io  c a p i tu la r  en  Mondoñedo á 26 
d e  Agosto de 4 8 6 1 . =  Ponciano ,  Obispo de M o n d o ñ e d o .^  
J e ró n im o  María M arañon  , Chantre .  =  Agustín  Marentes, 
C a n ó n ig o .= P o r  acuerdo  del Exorno, é l imo. S r.  Obispo, 
Dean y Cabildo de la Santa Iglesia ca tedral de M ondoñe
d o ,  Manuel Segundo  dei R incón  , Canónigo Secretario .
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Venta de Bienes desam ortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

P or  d isposición  del Excmo. Sr.  G o b e rn a d o r  civil de 
esta p ro v inc ia ,  y en v ir tu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 
1855, 1 4 de Ju lio  de 1856, Real decreto  de 2 de O ctub re  de 
1858, é in s t ru cc io n e s  p a ra  su  cu m p lim ien to ,  se sacan  á 
pública  s u b a s ta ,  e n  el dia  y  hora  q u e  se d i r á , las fincas 
s igu ien tes :

Remate p a ra  el dia  8 de Se t iem b re  p róximo, de doce á 
u n a  de la ta rde, en  las Casas Consistoria les de esta corte,  
an te  el Sr.  Juez  de p r im e ra  instancia  del d is t r i to  de las 
Vis ti l las y E sc r ibano  D. José Gonzalo  de las Casas.

Subasta en quiebra de D. Miguel de Oporto.
No h a b ien d o  sati sfecho D. Miguel de Oporto el impor

te del p r im e r  plazo de la finca q u e  re m a tó  en  22 de 
Marzo de 1861, n ú m .  2 .440 , en  la can tidad  de 4.000 
re a l e s ,  y le fue ad jud icada p e r  la Ju n ta  su p e r io r  de 
Ventas en sesión de 30 de Abril  d e l ’ mismo año , ha sido 
declarado  en  q u ie b ra  y señalado  n uevo  rem ate  para  la 
m ism a el dia 8 de Set iem bre  de 1861, an te  el Sr.  Juez 
de p r im e ra  in stancia  del distri to  de las Vistillas y E sc r i 
bano de D. José Gonzalo  lo las Casas, bajo  la r e sp o n s a 
bilidad del expresado  D. Miguel Oporto al pago de la d i 
fe rencia q ue  resu lte  en tre  esta y la a n te r io r  subasta .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Villaviciosa de Odón.
P ropios.— Fincas rústicas.

[ MENOR CUANTIA.

i N ú m e ro  2.440 del inv en ta r io .— Una t ie rra  de seg un da  
clase ,  sita en  Atalaya , té rm in o  de Villaviciosa de Odón, 
p ro ced e n te  de sus  p ro p io s ,  que  Leva en  r e n t a  Santiago 

i García ; su  cabida 3 fanegas,  4 ce lem ines  y 5 estadales,
r equ ivalen tes  á u n a  hec tárea ,  12 á reas  y 66 cen tiá reas .
; L inda  N. con el cam ino  de la h u e r ta  de Prudenc io ,  M.

con t ie r ras  de D. San tiago  García ,  L. con id. de L u ján  y 
á P. con el b a r r a n c o  de la Atalaya : ha sido tasada en  540 

reales ,  y capitalizada por  la re n ta  de 27 que  la h an  g r a 
duado  los peri tos  en  607 rs. 50 eén ts . ,  tipo para la subas ta

Subasta en quiebra de D. Juan Burlón.
No h ab ien d o  satisfecho D. Juan B ur ton  el im porte  del 

n p r im e r  plazo de la finca n ú m . 2.456, q u e  rem ató  en 25 de
3, Marzo de 1864 en 2.590 r s . , y le fué ad judicada p o r  la
i- J u n ta  sup e r io r  de Ventas en  sesión de 30 de Abril  del
si m ism o  año, ha sido dec larado  en q u ieb ra  y señalado n u e 

vo re m a te  p a ra  la m ism a el dia 8 de S e t iem b re  de 1861,
»r a n te  en  Sr. Ju e z  del d istr i to  de Maravil las y  Escribano
n Don José Gonzalo  de las Casas, ba jo  la responsab ilidad

del expresado  D. J u a n  Burton  al pago de la d ife renc ia  q ue  
a  re su l te  e n tre  esta y la an te r io r  subas ta .

N úm . 2.456 del inven ta r io .  — Una tierra  de seg u n d a  
te c lase ,  sita en  b a r r a n c o  de la Zarzuela , t é rm in o  de'Vil la-

viciosa de O d ó n ,  p ro ced ente  de sus  p ro p io s ,  que  lleva 
is e n  ren ta  la v iuda de Marcelo Gav ilanes ;  su cabida 13 fa-
ii- negas  15 es tada les ,  equ ivalen tes  á 4 hectáreas  46 áreos y 

44 cen tiá reas .  L inda N. con t ierra del Condado de C hin-
e- ch o n  , M. con id. de Valentina Solechero  y M anuel  Me-
á n e n d e z , L. con  el b a r r an co  de la Zarzuela y P. con tier-

s -  ra  de D. Anacleto  Mcneudez: ha sido ta sa d a 'en  2.000 rs.,
ae y capita lizada p or  la ren ta  de 100 que  la han  g rad u ad o

los peri tos  en  2.250 , tipo p a ra  la subas ta ,  
ás Nota. Le atraviesa u n a  vereda,

Subasta en quiebra de D. Gregorio Montero.
No habiendo satisfecho D. G regorio  Montero el im p o r -  

del p r im e r  plazo de la finca q u e  r e m a t ó ,  n u m .  2.460, 
25 de Marzo de 1861 p or  la can tidad  de 2.000 r e a -  

5, y  le fué ad jud icada  p o r  la Jun ta  sup e r io r  de Ventas  
sesión de 30 de Abri l  del m ism o  año, h a  sido dec la ra -  

• en  q u ie b ra  y señalado n u e v o  rem ate  p a ra  la m ism a el 
a 8 de S e t iem bre  de 4 861, a n te  el Sr. Juez de p r im e ra  
stancia del d is t r i to  de 13S Vistil las y  E scr ibano  D. José 
m za lo  de las Casas, bajo  la re sponsab il idad  del e x p r e -  
do D. G regorio  Montero  al pago de la d i fe renc ia  que 
suite e n t r e  esta  y  la a n te r io r  s u b as ta .

N úm . 2.460 del in v en ta r io .— Otra tierra de te rcera  
i s e ,  sita en  el Vado de Sacedon , té rm in o  de dicho p u e -
0 y de la m ism a p rocedencia  q u e  la an te r io r ,  que  lleva
1 r e n ta  D. Ju l ián  M o ntero ;  su cabida 4 fanegas,  41 ce - 
n in es  y 34 es ta d a le s ,  eq u iva len tes  á u na  h ec tá rea  , 70 
eas y 87 centiáreas.  L inda N. con el cam in o  de Sacedon,
, con el b a r r a n c o  de ía V irgen ,  L. con t i e r r a s  de p r o -  
os y P. id.: ha sido tasada  en 420 rs., y capitalizada por 
re n t a  de 21 q u e  la h a n  g rad u ad o  ios peri tos  en  472 rs.

> cents. , tipo p a ra  la s ub as ta .
Subasta en quiebra de D. Bernardo Poseti.

No h a b ien d o  sati sfecho D. B ernardo  Poseti  el im p o r te  
1 p r im e r  p lazo de la finca n ú m .  2.463 de propios , q u e  
mató en 25 de Marzo de 1861 en 2.100 rs., y le fué a d -  
d icada p o r  la Jun ta  s u p e r io r  de Ventas  en  sesión de 30 
i Abril  del m ismo año ,  ha sido declarado  en qu ieb ra  y 
ñaiado n u e v o  rem ate para  la m ism a el dia 8 de Se- 
u nb re  de 1861, an te  el Sr. Juez de p r im e ra  in s tan c ia  
1 d istrito  de las Vistillas y Escribano D. José Gonzalo 
¡ las Casas, bajo la re sponsab il idad  del exp resado  Don 
srnardo Poset i al pago de la d iferencia q u e  re su lte  e n -  
3 esta y la a n te r io r  subas ta .

Núm. 2.463 del in v en ta r io .— Otra t ie r ra  de s eg un da  
íse , sita en Vado de S a c e d o n , té rm in o  de d icho p u e -
0 y de  la m ism a procedencia q u e  la an te rior  , que  lleva 
re n ta  Vicente  G óm ez:  su cabida 5 fanegas, 4 ce lem í

es, 15 estadales,  equ ivalen tes  á u n a  h ec tárea  , 83 á reas  
5 cen tiáreas .  L inda N. con  el cam ino  de S aced on ,  M. 
n el a r ro yo  de la Virgen , L. con t ie rras  de propios  y 
id.: ha sido tasada en  960 rs., y capitalizada p or  la r e n 
de 48 q u e  la h a n  graduado  los peri tos  en  1.080 rs ,

ao p ara  la subas ta .
Subasta en quiebra de D. José Torres.

No h ab ien d o  satisfecho D. José T or res  el im porte  del 
imer plazo de la finca n ú m . 2.459, q u e  rem ató  en  4.000 
ales en  25 de Marzo de 1861, y le fué ad judicada por la 
mta super io r  de Ventas en  sesión de  30 de Abril  del 
isino año , h a  sido declarado  en  qu ieb ra  y  señalado  n ue -  
) re m a te  para  la m isma el dia  8 de S et iem bre  de 1861, 
ite el Sr.  Juez  de primera^ instancia  dei d is t r i to  de las 
istillas y Escribano  D. José Gonzalo  de las C asas ,  bajo 
responsab il idad  del ex p resad o  D. José T or res  al pago 

) la d iferencia  q u e  resulte  en tre  esta y la a n te r io r  su - 
asta.

N úm . 2.459 del in v en tar io .— Otra t ie r ra  de segunda 
as e ,  s ita en  el p u n to  nom b rado  de la Mina, té rm in o
1 dicho pueblo  y de la misma p rocedenc ia  q u e  la a n te -  
or, q u e  lleva en  ren ta  Vicente  Gómez; su cab ida  10 f a -  
3gas, 4 ce le m in es ,  20 es tada les ,  equ ivalen tes  á 3 hectá-  
ias, 59 áreas  y  41 centiáreas.  L 'n d i  N. con m o n te  de 
'o p i o s , M. el b a r r an co  del H o rn o ,  L. y P. t ie rras  de pro- 
o s : ha sido tasada en  1.300 rs .,  y  capita lizada p or  la 
mta de 65 q u e  la h a n  g rad u ad o  los peri tos en  1.462 rs.
) cénts . , tipo p a ra  la subasta.
Nota. A esta t ie r ra  la g rava  u n a  vereda .

Subasta en quiebra de D. Pedro Quevedo.
No h ab iendo  satisfecho D. P ed ro  Quevedo el im p o r te  

ü  p r im e r  plazo de la finca n ú m .  3.492, q a e  re m a tó  en  
de Abril  de 4 861 por  la can tidad  de 31.271 rs ., y le fué 
Ijudicada p or  la J u n ta  sup e r io r  de Ventas en sesión de 
) de dicho mes y año , ha sido dec larado en  qu ieb ra  

señalado n uevo  r e m i t e  p ara  la m ism a el dia 8 de 
3tiernbre de 186!,  an te  el Sr. Juez de p r im e ra  in s tancia  
M distrito  de las Vistillas y Escribano D. José Gonzalo 
e las C asas ,  bajo  la responsab il idad  del m encionado  
. Pedro  Quevedo al pago de la diferencia q u e  re su l t e  
otre esta y la a n te r io r  subasta .

N úm . 3.492 del in v en ta r io ,— Un p rad o  sito en  el p u n -
> n o m b ra d o  Rinconada y Barranco  de Pasidre , t é rm in o  
e dicho p u e b lo ,  p rocedente  de sus  p ro p ios ,  q u e  i levan 
o renta los g a n a d e ro s ,  el cua l  es de segunda  y te rcera  
tase y seca no ,  con pas tos ;  su cabida 20 f a n e g a s , e q u i -  
a léa las  á 6 h e d á r e a s ,  84 áreas  y 80 centiáreas,  Linda N.
M. t ie r ra  de varios  p a r t i c u la re s ,  L. id. de la Condesa 

e Chinchón  , P, cam in o  de Do ¡dilla del Monte: ha sido 
isado eu 8.000 rs., y capitalizado por la i c o t a  de  400 
ue le h an  g rad u ad o  los peritos en 9.000 rs., tipo para  la 
abasta .

Nota. A esta finca la a t raviese el a r ro yo ,  b a r r a n c o  y 
na vereda.

ADVERTENCIAS.
1.* No se a d m i t i rá  p o s tu ra  q u e  no c u b r a  el tipo de 

a subas ta .
2 .a El precio  en  q u e  fuesen re m a tad as  las expresadas  

meas lo pagará el mejor p os to r  á quien se ad ju d ica rá n  
n 10 plazos iguales de á 10 p or  4 00 cada u no .  El 
c im ero  á los 15 días s igu ientes  al de notificarse la adjudi* 
a c ió n ,  y los re s tan tes  con d  in te rva lo  de un  año  cada 
u io ,  para  que  en  n ue ve  q uede  cub ie r to  todo su  valor,  se
guí se p rev iene  en ia ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ay o r  cuan tía  delJEstado c o n t i n u a -  
án  pagándose en  los 15 plazos y 14 años  q u e  p rev ie n e  
¡I a r t .  6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con  la b o -  
úficacion dei 5 por 4 00 que el m ism o otorga á los com- 
j rad o res  q u e  an tic ipen  u n o  ó m ás  plazos, ped iendo  este 
íace r  el pago de! 50 por 4 00 en  papel de la Deuda pública,  
consolidada ó d iferida,  conforme á lo d ispues to  en  el o r 
áculo  20 de la mencionada ley. Las de m en o r  cu an t ía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales , ó lo q u e  es lo m ism o d u 
dante 4 9 años. A los co m p rad o res  q ue  an t ic ipen  uno  ó 
más plazos no se les h a rá  m ás  abono  que  el 3 p or  4 00 
m u a l ;  en  el concepto  q u e  el pago ha de e jecu tarse  al 
tenor de lo q u e  se d ispone en  las in s t ru c c io n e s  de 31 de 
Mayo y 30 do Jun io  de 1855.

4.a S egún  re su lta  de los an te ce d e n te s  y dem ás  datos 
que ex is ten  en  la Adm inist rac ión  princ ipa l  de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia n a s  de q ue  se trata  
no se ha l lan  g rav ad a s  con carga a lgu n a  ; pero  si a p a 
reciese pos te r io rm en te  se indem nizará  al c o m p rad o r  en  
los té rm in o s  q u e  en  la ya  ci tada ley se d e te rm ina .

5.a Los derechos  de expediente h as ta  la toma de p o 
sesión s e rá n  de cu en ta  del re m atan te .

6.a A la vez que en  esta capital y  en el misuio dia 
y hora tend rá  lu g a r  otro reñíate  en Nava í car ñero .

Lo q ue  se anímela al púb lico  para  conoc im iento  de lo? 
q ue  qu ie ran  in te re sa rse  en la adquisic ión  de las referidas 
fincas.

NOTAS.
1.a Se cons ide ran  como b ienes  de Corporaciones ci

viles,  los P ro p ios ,  Beneficencia é Instrucc ión  pública , c u 
yos producios no  ingresen  en las cajas del E s tad o ,  y los 
demás b ienes que bajo  d ife rentes  d enom inaciones  co rres 
p o n d a n  á las provincias  y á los pueblos .

2.a Son b ienes del Estado los que  llevan ef ie n o m h r e ; 
los de in s t ru cc ió n  pública  s u p e r io r ,  cuyos p roductos  i n 
gresen en las Cajas del Estado, los del secues tro  del ex 
in fan te  D. C a r lo s ,  los de co frad ías ,  o bras  p ias ,  s an tu a 
r ios  y todos los pe r tenec ien te s  ó q u e  se bailan  d i s f ru 
tando los individuos ó corporac iones ec les iás t icas ,  c u a l 
q u ie ra  q u e  sea su n o m b r e , o r igen  ó c láu su la s  de si 
fundación , á excepción de las capellan ías  cola tivas ch 
sangre.

Madrid  8 de Agosto de I864. =  E? Comisionado p r i n 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

m a v  ¡ i )z x  í i  o  ? i ] í  ?« *. i- * 1 1' vk k ív  í i :Jí :  A.; ; q? rj x u t.  *

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría genera!.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del l in io . Se
ñor M-nistro Jefe de la Sección oc;ava de este Tribunal, so oda, 
llama y em pbza por segunda y última vez á D. Manuel Hurtado j 
de Mendoza, Tesorero interino que fue de Rentas y de Propios 
y Arbitrios de la provincia de G-anada, ó d sus herederos , cu
yo paradero se ignora, á fin de que en el término de 20 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 do publicado e s !e anuncio en 
la Gaceta , se presenten en esta Secretar ía general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el ex im en  de la cuenta del 17 por 100 de Propios, 
comprensiva desde el 17 de Julio a! 18 de Agosto de 4 814; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya Ligar.

Madrid 26 do Agosto de ) 3GI -  Pedro Gaibis. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g en era l— Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud do acuerdo de! Iluslrísi-  
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección octavado este Tribunal, se 
cita liama y emplaza por segunda y última vez á D. Luis Antonio 
Rueda Tesorero que fué de Rentas de ia provincia de Granada 
desd» 1.° de Enero hasta fin de Setiem bre do <820. ó á sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 15 (fias que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar e! 
phcgo de reparos ocurrido en el exam en de la cuenta de 20 por 
,0 0  de Propios de la citada provincia y época; en la inteligencia  
que de no verificarlo les parará el perjuicio que naya lugar.

Madrid 26 de Agosto d9 1 Sfil - P e d r o  Gaibis. - t

i Gbunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general. —Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o. S e 
ñor M inistro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y  última vez á D. Fermín García 
T ejed or , Tesorero que fué de Rentas y de Propios y Arbitrios 
de la provincia de Granada en el año de 4 834, ó á sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 20 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y  contestar los pliegos de 
reparos ocurridos en el exam en de las cuentas de repartos de 
250.000 rs. para gastos de provincia.

Arbitrios para el jardín de aclimatación de plantas.
Arbitrios para la obra de la Real Capilla.
Dietas de Diputados á Cortes y  contingentes y  mitad de s o -  ' 

b ra n les; en !a inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Agosto de 4 8 64 .= P ed ro  Gaibis. — 1

Por disposición dól Sr. D. Cristóbal Perez Comoto, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido, se cita, llama y em - ( 
plaza á los acreedores á los bienes del difunto D. Tomás Jubert. 
que fué de esta vecindad, para que en el térm ino improrogable 
de 20 dias, y por la Escribanía del infrascrito, se presenten en el 
juicio de concurso voluntario que de los citados bienes se ha for
mado, y  se les previene lo verifiquen con el título de su crédito; | 
bajo apercibimiento de no ser admitidos en caso contrario. (

Dado en Gerona á 21 de Agosto de 4S6I .= V .°  B .°= P erez  C o- (
m eto.— Por mandado de S. S ., Francisco Gran. 5523 ^

  —             ;  ]
En virtud de providencia del Sr. D. Cristóbal Perez Comoto, 1

Juez de primera instancia de la presente ciudad de Gerona y  su 1
partido, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Bar- 
ber, se cita y  convoca á junta á los acreedores del concurso ne
cesario de José Estrach de la Costa , vecino de Tornells, para 
procecer á la graduación de créditos resp ectiv o s; lo que tendrá  
efecto el dia 4 9 del próximo m es de Setiembre, á las once horas <
de su m añana, en la sala de la audiencia de este Juzgado, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 591 y siguientes de ia ley de 1
Enjuiciamiento civil. i

Dado en el Juzgado de primera instancia de Gerona á los 46 i
de Agosto de 1861.— V.° B .°= P erez  C om oto.=P or su mandado» 
Francisco de Paula Barber. 5624 <
_—    — .—          |

D. José Redondo, Juez de paz de esta villa y Regente de la ]
jurisdicción del partido por ausencia con licencia del que lo es ¡
en propiedad.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Lucio López y (
García, natural de Noblejas, vecino de M adrid, de 35 años de 
edad , oficio barbero am bulante, para que comparezca en este 
mi Juzgado á fin de sufrir la prisión correccional en sustitución 
y  apremio de multa de 30 duros y gastos del juicio en que fué ¡
condenado por causa criminal seguida contra el mismo por falsi- ¡
ficacion de una cédula de vecindad con sus nom bres, rogando .
á las Autoridades y dependientes de vigilancia y seguridad p ú - (
blica procuren la captura del penado, y en este caso remitirle á (
mi disposición con seguridad. ■

Dado en Villalon 25 de Agosto de 4 861. =  José R ed on d o .=  (
Por su m andado, Manuel Pascual Tejeiro. 5628
~ ~  ~ " i , ,  j

D. Gregorio Relinchón, Juez de primera instancia de esta vi
lla y  su partido.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido Joaquín 
Llamas, natural de Andarraso y vecino de esta villa, marido de 1
Doña Juana Casero, sin testar, se s'guen autos de abintestato en 1
este mi Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda, en los •
cuales he acordado se anuncie la herencia del Llamas para que (
los que se crean con derecho á ella se personen á deducirlo en 1
el término de 30 dias, contados desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales; teniendo entendido q u ed e  rio verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 30 de Agosto de 1861. =  Gregorio Be~ 
lin ch on .= P or su mandado Francisco Romero y García. 5629

En vii lud de providencia del Sr. D. Gregorio Relinchón, 
Juez de primera instancia de Valdepeñas y su partido, refrendada 
del Escribano de su número D. Alfonso Montalvo, se c ita , llama 
y emplaza á Fernando Prieto , vecino qne ha sido del Moral de 
Calí;ti ava, para que dentro del término de 30 dias, contados des
de ia inserción de este anuncio en la Gacela oficial del Gobierno* 
comparezca en dicho Juzgado para hacerle sabor la sentencia 
dictada por S. E. la Audiencia territorial de Albacete en causa 
que contra el mismo y otro; so ha seguido por juegos prohibi
dos; apercibido que de no verificarlo cu dicho término le para
rá el perjuicio que haya lugar. 5 (;3 q

D. José María Navarro, Juez de primera instancia por 8. M. 
de esta ciudad y su partido.

Luco saoei que en el plcuo que por -a Escribanía del infras
crito se ha seguiuo á instancia de Doña Josefa Romero en recla
mación de sus bienes dótales, ha recaído la sentencia del tenor 
siguiente:

Sentencia.-=En la ciudad de Motril, á 9 de Agosto de 4 861, el 
Sr. D. José María N avarro, Juez de primera instancia por S. M. 
de ella y  su partido, habiendo v sto estos autos seguidos entre 
partes, de la una Doña Josefa Romero y C ordero, demandante, 
y en su representación el Procurador D. Jerónimo González; y 
de la Gira, como demandado, D. Fernando Sequeira, y  en su au
sencia y rebeldía los estrados de este Juzgado, sobre la entrega 
de los bienes que constituyen su dolé y arras:

Resultando que la Dona Josefa Romero, al contraer matrimo
nio con D. Fernando Sequeira, aportó al mismo la cantidad de 
20.000 rs. en ropas y metálico que entregó á su esp oso :

Resultando que este ofreció á su consorte la Doña Josefa, por 
vía de arras, la de 4 6.000 rs. que le consignó desde luego en dos 
fincas situadas, la una de ellas en Baena, y la otra en Almuñécar, 
y cuyas dos sumas, importantes 36.000 rs. por los conceptos ex
presados, se obligó á entregar á su esposa Doña Josefa Romero 
y Cordero tan luego como se disolviese el matrimonio, otorgan
do al efecto el instrumento público cuya copia juega á fojas°9 v 
10 de estos autos:

Resultando que la expresada Doña Josefa Romero, entablando 
demanda de divorcio ante el Tribunal eclesiástico, obtuvo de es
te la sentencia declaratoria de haber lugar á é l , la cual fué asi
mismo pasada en autoridad de cosa juzgada:

Resultando que el D. Fernando Sequeira se-ausentó del pue
blo de su dom icilio, sin saberse cuál sea el punto de su actual 
residencia, por cuya razón, y después do haberse citado por me
dio de edictos y de su inserción en los periódicos oficiales de las 
dos provincias de Granada y  Córdoba y en la Gaceta del Go
bierno, so declaro reb eld e , y desde entonces se han entendido 
con los estrados del'Juzgado las demás notificaciones:

Considerando que cúmelto el matrimonio por cualquiera de 
los medios legales, ia mujer hace suyo ia dote y arras ofrecidas 
para sobrellevar las cargas del matrimonio, cesando por con si-  

| guien te el marido en la administración que habia ejercid o:
I Consid 'raudo que el D. Fernando Sequeira, al oiorgnr la e s -  
1 crilura de que se ha hecho mérito, consignó por la cantidad ofre- 
I cida en arras, para su devolución en su c.rso, las dos fincas s¡-  
j tnadas en Baena y Aimuñceur, adquirida esta última con el d m e-  
|  ro de su esposa :

Com iderando que el Sequeira ha dejado trascurrir los térm i
nos sin presentarse en juicio, á pesar de haber sido citado de la 
manera prevenida por la ley;

S. 8., por ante mí el Escribano, dijo que debía condenar y  
condenaba á D. Fernando Sequeira á que entregue á su esposa 
Doña Josefa Romero y Cordero los 36.000 rs. en que consiste la 
dote y arras, haciéndole entrega por esto de las dos fincas consig
nadas en la escritura do que se ha hecho referencia, y  en las 
costas.

Así por esta sentencia, juzgando en definitiva, lo pronun
ció, mandó y firmó dicho señor: doy fé. =  José M. N avarro .=  
Ante mí, Joaquín Fernando Fernandez.

Y par a su publicidad, de conformidad á lo prescrito en el 
art. 4.4 90 de la Soy de Enjuiciamiento civil, pongo el presente que 
firmo en Motril á 4 2 de Agosto de 4 8G1.=José M. N avarro— Por 
mandado de S. S., Joaquín Fernando Fernandez. 5631

En virtud de providencia de! Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del N orte de esta corte, 
refrendada por el Escribano de número del crimen D. Jorge Re
b oles, é ignorándose cuál sea el paradero de un muchacho 11a- 
madoVuunon, cuyo apellido y demás filiación no ha podido a v e 
riguarse, pero queparceo residía en es'a coito y  se hallaba se
parado de su familia, se le cita , llama y emplaza por medio del 
presente edicto y pregón y término de nueve dias para que com
parezca en dicho Juzgado, sito en Cham berí, calle de Lucha na 
número 5, cuarto bajo, ó en la cárcel de Villa, á responder á los 

j caraos que le resultan en causa pendiente contra el mismo y  
í otros por hurto; apercibido, que de no verificarlo so sustanciará 

| 1 en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lu
gar. . 5633

, - 1  — -— —   ---------------------------------
Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto y 

! pregón y término de nueve dias á Eustaquio Rodríguez y su e s 

posa para que se personen en el Juzgado de primera instancia, 
de las Vistillas, y  Escribanía de D. Juan Cuervo, ó en  la cárcel de 
V illa, á responder á los cargos que les resultan en  la causa qu® 
contra los mismos se sigue por hurto de un pañuelo de tallen 
otro de seda y  una falda, también de seda amarilla, bordada, d® 
la habitación de Francisco M igoya , donde estaban de huéspedes* 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 5636

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primer edicto y  
pregón y  término de nueve dias á Luis Ortiz para que se perso
ne en el Juzgado de primera instancia de Vistillas, y  Escribanía 
de D. Juan Cuervo, ó en la cárcel de V illa , á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue  
por robo de varias prendas de ropa y  dinero de la habitación' 
de Miguel Parrondo; bajo apercibimiento de que no veriíicándo-, 
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 5637

Licenciado D. Antonio María S u a rez , Juez de paz de esta  
ciudad en ejercicio de Juez de primera instancia de la misma y  
su partido por ausencia del propietario Licenciado D. José Ma
ría Sánchez.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ventura Palomer y  
Martínez , natural de Santo Domingo de Silos, vecino que fué es
tos últimos cuatro años de Palencia, hijo de Lorenzo y  Bal tasara, 
casado, de edad de 25 años, contra quien estoy siguiendo causa 
criminal de oficio por haber atropellado con un carro que diri
gía á Alejandro Tascon, y  de cuyas resultas m urió, para que se 
presente en el Juzgado de esta capital en el término de 30 dias; 
pues de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 27 de Agosto de 1 8 6 1 .=  Antonio María Sua* 
rez .= P o r  su mandado, Enrique Pascual Diez. 5638

D. Uípiano Gregorio de Frías, Juez de primera instancia de  
esta capital.

Hago saber que en este Juzgado, y  por la Escribanía del in 
frascrito, se instruyen diligencias criminales á consecuencia de la 
muerte de Jerónimo ó Germiro Marchande, natural de San M au-k 
ricio, en Saboya , acaecida en uno de los pozos del túnel de Na’,- 
valgrande, jurisdicción de T orn ad n os, donde cayó el dia 4 del 
corriente, en cuya causa se ha dispuesto la inserción del presen
te en la Gaceta del Gobierno á fin de que si tuviese aquel algún 
pariente pueda llegar á su conocimiento y  ejercitar cualquiera 
acción en dicha causa.

Avila 28 de Agosto de 1S61.= ü!p ianoG . de F rias.= P or man
dado de S. S . , Juan Antonio Nieto. 5639

En virtud de providencia del Sr. D . Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta villa, 
dictada ante el Escribano de número de la misma Licenciado 
D. José García Lastra, se cita á Doña Luisa Paulan para que 
al término de tres dias comparezca en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la T erritorial, á prestar cierta 
declaración para cumplimiento de un exhorto librado por el s e 
ñor Juez de primera instancia del distrito de San Pablo de la 
ciudad de Zaragoza en autos promovidos por Doña Josefa Santa 
Ana contra D. Gaspar Fernando, vecinos ámbos de dicha ciudad, 
sobre m araved ís; bajo apercibimiento. 5640

Por el presente se cita, llama y  emplaza por prim era vez  y  
término de nueve dias á Francisco Doña y R ueda, cuyo parade
ro se ignora, para que se persone en el Juzgado de Maravillas 
y Escribanía de García, ó en la cárcel de Villa, á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue por es
tafa; apercibido que de no verificarlo le podrá parar perjuicio.

5650

PARTE NO OFICIAL.
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Una correspondencia de Yiena, fecha 24 de Agos
to, asegura que despachos recibidos de Corfú confir
man las noticias referentes al estado satisfactorio de 
ia salud de la Emperatriz de Austria. La herm ana  
de S. M., la Princesa de la Tour et Tassis, que se ha
bia em barcado en Trieste en el vapor de guerra 
G re if , habia llegado el 23 á Corfú, habiendo salido d 
esperarla por mar la Em peratriz.

La Gaceta de M aguncia  indica que la reunión de 
ios Plenipotenciarios de los Estados del Zollverein, 
que debía celebrarse en Munich el 4 2 de Agosto ú l
timo, no tendrá efecto en este ano , debiendo ún ica
m ente verificarse una extraordinaria cuando las n e 
gociaciones relativas al tratado de com ercio eoi^Fran- 
cia se alien a punto de ser objeto de formales proposi
ciones.

Las correspondencias de Hungría dan u n  r e sú -  
m en de un discurso pronunciado en la Cámara alta 
de la Dieta de Pesth por el Tabernieus , encam ina
do á hacer entrar al país en un cam ino de concilia
ción sobre aquellos puntos que pueden  prestarse á 
transacciones, m anteniendo los derechos legítim os 
reclamados por la nación.

Las noticias que nos llegan de Hungría hacen es
perar que no llegará á turbarse allí la tranquilidad.

Un despacho de Constantinopla, fecha 24 de Agos
to, anuncia que el asunto referente al señalam iento 
de lím ites entre las provincias de Valaquia y  Molda
via ha sido resuelto por la comisión europea del D a
nubio en sentido favorable á las pretensiones de 
Turquía. Con arregloá esa solución, se habían ex p e
dido nuevas instrucciones al Director de las Aduanas 
de Sulina.

La Diputación m oldo-válaca, enviada á Constanti
nopla por el Príncipe Couza, regresó el 20 á borde 
del trasporte de vapor Varna  á Galatz.

«Recibim os de N u eva-Y ork, dice L a  P a tr ie , no
ticias exactas y que tienden á presentar como de su 
ma gravedad la situación de los Estados del Norte. 
Nuestro corresponsal nos asegura que varias Poten
cias extranjeras hablan aconsejado al Presidente Lin
coln entablar un arreglo para llegar á una separación 
am istosa con los Estados del Sur.'>

Un periódico extranjero, rehnenuose a correspon
dencias de Bueharest, en las cuales se trata de la s i
tuación de los Principados Unidos, indica que las Po
tencias han exam inado detenidam ente el estado de
plorable á que han reducido el país los partidos ex 
trem os, y que á la influencia de aquellas se de
be el restablecim iento de la calma , habiéndose ase
gurado la existencia del Ministerio con la entrada en  
él de M. Nieolesco á pesar de las dificultades que le  
e s n e r a n .

C R O N I C A  E X T R A N J E R A .

" '  ’ Depósitos de agua,— Diques.— Las ex ces ivas  c a n t id a 
des de  agua q u e  á consecuencia  de la lluvia y del d e r r e 
t im ien to  de las n ieves  se a c u m u la n  e n  los r ios  y  a rroyos,  
p ro d u c ien d o  los desas tres  de las in u n d a c io n e s  y  el d e -  
v as tam ien to  de los fe races  t e r re n o s  de s u s  p roduc t ivas  
vegas  , co n ten idas  en si tios co n ven ien te s  y d ir ig idas  á u n  
fin d e t e r m i n a d o , p u e d e n  p ro d u c i r  inm en so s  beneficios 
p a ra  la a g r icu l tu ra .

Vemos con frecuenc ia  al l a b ra d o r  p ed ir  al cielo e n  
los meses del estío el agua q u e  an h e la  p a ra  re g a r  los c a m 
pos q u e  ve agostarse  án te s  de t iem po, y e n  el in v ie rn o  
d ep lo ra r  la  ab u n d a n c ia  de es tas p o r  los m ales  q u e  le c a u 
san. El fenómeno de la l luv ia  n o  se re p a r te  con  r e g u la r i 
dad , ni en las épocas  en  que  se p ro d u c e  n i  en  su in te n 
sidad ; y si el h o m b re  c ie r tam e n te  n o  t ien e  poder p a ra  
o po ne rse  á estas cau sas  n a t u r a l e s ,  deb e  em p lear  su  i n 
te ligencia  en  p re c a v e r  sus  funes tos  efectos.

P a ra  activar el desarro l lo  de la vegetación, pa ra  sa c a r  
el m ejor p ro d u c to  posib le de los c a m p o s ,  es u n  e lem ento  
esencia l  el a g u a ; pero  ta m b ién  la a g r ic u l tu ra  necesi ta  el 
t iem po  seco y los a rd o re s  del sol p a ra  m a d u ra r  v  sazo 
n a r  s u s  frutos.



Las diferentes clases de cultivo establecen en la vege
tación una alternativa que no puede regularizarse, pues 
h í todos los vegetales germ inan en la misma época, ni ma
duran al mismo tiempo , ni les conviene la sequedad ó el riego en idénticas circunstancias.

Para que los riegos interm itentes tengan toda su efi
cacia es necesario que se verifiquen cada vez en un 
tiem po m uy corto. El riego ordinario debe hacerse en el 
espacio de una hora ; es d e c ir , que para la a ltu ra  m ín i
m a de agua de 2 á 5 centím etros es preciso tener en este 
tiempo de 200 á 500 metros cúbicos de agua disponible 
por hectárea, ó una corrien te que sum inistre de 56 á 84 
litros por segundo.

Se com prende que u n  curso de agua que sum inistra 
ám pliam ente 0,5 á 4 litro du ran te  seis meses no podria 
satisfacer las necesidades de la agricu ltu ra  en vista del 
dato an te r io r ; pero si á medida que el agua que se pier
de cuando no hace falta se la encierra en un  depósito, 
del cual fácilmente pueda salir á nuestra  voluntad , e n -  
tónces con aquel volúmen obtendrem os el resultado que 
deseamos.«Si la construcción de los depósitos , dice M. Nadault de Buffon , es indispensable para poder aplicar el riego 
á las tierras cuando se cuenta con pequeños volúm enes 
de agua , influye este sistema de la m anera más útil en 
la dism inución del volúmen del agua que consume cada 
riego ; y  hallándose generalm ente los depósitos situados 
en la proxim idad del terreno reg ab le , la absorción en 
las regueras ó canales de conducción es también m uy 
pequeña.

Cuando estas tienen un grande desarrollo, y no s ir 
ven  continuam ente sino en períodos más ó menos lar
g o s , la absorción reduce á veces a la mitad el volúmen 
utilizable de agua. La experiencia manifiesta diariam ente 
que 300 metros cúbicos de agua, contenidos en un depó
sito de donde se pueden sacar á voluntad , son de mayor 
utilidad que el doble de este volúmen si tiene que obte
nerse en dias y horas fijas, y cuando el trayecto es lar
go, en cuyo caso se aum entan las pérdidas por filtracio
nes y lá conservación de la acequia es además m uy cos
tosa.»

No hay nada más na tura l que crear depósitos capaces 
para recoger el agua en las estaciones ó épocas de las 
lluvias, p a ra  servirse luego de ellas destinándolas al fe
cundo  riego de las tierras en las épocas de calor y se
quedad.

Los antiguos com prendieron desde los tiem pos más 
rem otos la im portancia de los depósitos para la agricul
tu ra . Un gran  núm ero de ellos estaban distribuidos en el 
curso superior y en el curso medio del Ni lo.

La India, la Persia, la Siria, la Palestina, la China, la 
A rabia presentan restos adm irables de los inmensos tr a 
bajos llevados á cabo pata recoger las aguas y d istribu ir
las ep riegos con objeto de fertilizar el terreno donde han 
florecido las más antiguas civilizaciones.

¿Q u ién  no recuerda los nom bres del lago Moeris , de 
lós depósitos de Meufis, de Meroe , de Cophtos de H er- 
nan tis?  Centenares de millones de metros cúbicos de 
agua estaban encerrados en depósitos que ocupaban va
lles enteros, que por medio de canales se ram ificaban en 
m il arterias para llevar la fecundidad á todas partes. E s
tos m onum entos maravillo-os, de la mayor utilidad p ú 
blica , legados á la posteridad, sirven todavía hoy para 
conservar la vida en regiones donde la barbarie  parecía 
haber sentado su planta por mucho tiempo.

No nos detendrem os más en la importancia que tenia 
en tre  los pueblos antiguos la construcción de los depó
sitos de agua: se puede hacer un profundo estudio de 
ellos en  la obra célebre de Mr. Jaubert de Passa. Debe
m os pasar á indicar el reducido núm ero de los depósi
tos m odernos que se han destinado al riego.

Decimos qué no tenem os que citar más que un pe
queño nú m ero , porque la mayor parte de los que exis
ten en Europa tienen por objeto satisfacer las necesida
des de la navegación y de las m áquinas: el comercio y 
la industria han exigido que se las sacrifique cási siem p re  la agricultura.

«Los depósitos de la Motte d’A yques, en el departa
m ento de las Bocas del Ródano, y el de Caromb, en el 
departam ento de N auciuse, dice M. Nadault de Buffon, 
son los principales em balses que existen en Francia para el riego.»

Su capacidad respectiva no excede de 500.000 metros 
cúbicos, pero como las aguas de los depósitos se co nsu
men con la mayor economía , estos dos embalses prestan 
im portantes servicios al cultivo de las tierras regables de 
aquella región meridional. Cinco ó seis depósitos de agua 
para riego se hallan establecidos en otros departam entos, y los propietarios que los han construido sacan una am plia indem nización al capital empleado.

En E sp añ a , además de tener algunos depósitos 
de agua de grande capacidad en los profundos va
lles formados por las estribaciones de los Pirineos, te
nem os en la provincia de Alicante el de T ib i, que fe rti
liza aquellos extensos terrenos; el de Níjar, en la de Al
m ería , que se deriva de la Rambla del Cañizal , y sin 
haberse aun terminado el que se denomina de V aldein- 
fierno. Como pantanos de poca cabida hay algunos en 
las provincias de Aragón, C ataluña, Granada, y otros 
cuyas aguas em balsadas se destinan al riego de varios huertos y jardines.

Son la provincia de Lorca, el pantano de este nombre, 
empezada su construcción en el año de 1785, á poco de 
cargarse de agua , sin haber medios eficaces para evitar 
su  ru in a ,  fué destruido en Abril de 1802, causando gran
des desastres su ro tura y la dolorosa desaparición de 
m uchas personas. En la provincia de Madrid se conserva 
en  el rio Guadarram a la presa del Gaseo, destinada á for
m ar un gran em balse, cuya obra comenzada en el año 
1788, cuando llegaba á la altura de unos 57 metros, fué 
destru ida por las aguas antes de term inarse.

tanto más de lam entar estos accidentes desgraciados que han ocurrido, y el temor que en general se expe
rim enta á esta clase de construcciones, porque en nues
tro  país, en donde las aguas del inviern# son abundantes, y  d uran te  el verano apenas llueve, la fo. macion de pan
tanos artificiales es el medio único de proporcionar ios 
benéficos riegos que multiplican la producción y la ri
queza agrícola de nuestras provincias, y m uy particu larmente de las meridionales.

Varios depósitos se han construido á fines del últim o 
siglo en el Piam onte, y son notables los de Tornovasio, 
de G alinia, de Praloíi &c., que sum inistran muchos m i
llones de m etros cúbicos de agua que se distribuy en cada 
año duran te la estación de los riegos.

Los lagos y los estanques pueden disponerse de modo, 
y así se efectúa en muchas partes de Ita lia , que sirvan 
de depósitos naturales para el riego de los terrenos inferiores.

Los Ingenieros han estudiado en Francia diferentes 
proyectos para crear grandes depósitos de agua con o b 
jeto de aplicarla á los riegos; pero hasta hoy , sea á con
secuencia de la oposición de los industr ia les , sea á causa 
d é la  indiferencia culpable de los agricultores, sea por
que las circunstancias no han favorecido las empresas 
de grandes trabajos agrícolas, ninguna de las operacio
nes propuestas han recibido ni siquiera los principios de 
la ejecución. Esto prueba que en todos los países hay di
ficultades que vencer por buenos y seguros que sean los 
resultados de la innovación que se proyecta.

Resta mucho que ejecutar en el vasto plan de forma
ción de diques para contener las aguas y utilizarlas en 
el regadío. Tampoco es ménos importante practicar el 
saneamiento de los terrenos pantanosos haciendo des
aparecer estos focos pestilentes, y desterrando la miseria y 
las calenturas que en todas las localidades se contraen 
con el notable perjuicio de robar aquellos maléficos en- 
charcamientos á la agricultura grandes extensiones cul
tivables.En diferentes sitios, aprovechándolas circunstancias 
topográficas , como son las angosturas de los valles en los 
mismos rios , ó en las cuencas de sus afluentes, pueden 
disponerse grandes depósitos de agua de un valor in
menso para la fertilización de los cam pos , para mejorar 
el régimen de los rios y para evitar ai mismo tiempo los 
desastres de sus crecidas impetuosas.

En Francia y en varios departamentos, tales como los 
de la alta Garona y los del Rousillon, está indicada la for* 
macion de grandes depósitos de cabida de 300 á 500.000. 
metros cúbicos de agu<; y el aprovechamiento de 
algunos lagos, como el de Paladru , el Azal, en los Altos 
Pirineos, y el de los pantanos d é la  Mause, el Forez , la 
Sologne &c. &c., cuyas aguas engendran miasmas da 
ñosos á la salud y empobrecen un suelo de rico por
venir.

Los propietarios y agricultores han dado el primer 
paso construyendo por sí depósitos de alguna importan
cia; uno de ellos es el departamento del Ain, que recoge 
las aguas pluviales y encierra unos 150.000 metros c ú 
bicos.

Si los depósitos que se construyen artificialmente no 
tienen que recibir más que la corta cantidad de agua de 
algunas docenas de metros cúbicos, entonces se les da la 
forma más conveniente para disminuirlos gastos, echan
do simplemente sobre el fondo de la cuenca una capa de 
tierra arcillosa de unos 30 centímetros de espesor para 
dar mayor impermeabilidad al terreno.

Si el depósito tiene que contener mayor volúmen de 
agua, entonces hay que recurrir  á la forma rectangular 
que generalmente afectan haciendo las cuatro caras de 
manipostería de piedra, que puede colocarse en seco, y 
dejando entre este muro y el terreno natural un hueco 
que se maciza con buena tierra «arcillosa, así como el 
fondo del estanque. La faja ó capa de arcilla, amasada por 
los obreros prácticos en este género de obra, se constru
ye conforme va elevándose el muro , dándola una hum e
dad igualmente repartida entre toda la masa, que debe 
ser muy h o m o g é n e a  , la cual se aprieta con un pisón que 
consiste en una estaca de madera que termina en punta. 
La capa de arcilla tiene por objeto impedir las filtracio
nes. El fondo del vaso debe tener bastante inclinación 
hacia el sitio donde se colocan las compuertas para que 
los depósitos de sedimentación no se acumulen, y cuan
do se verifica el desagüe se procurará con rastras lim
piar el suelo.

Las construcciones indicadas son insuficientes tra tán
dose de encerr ó* grandes cantidades de aguas. La capa
cidad de los depósitos depende del volúmen de agua que 
es posible conducir á ellos; y cuando se puede lograr 
tanto como se quiera , entonces la capacidad se regula 
por la extensión que hay que regar Es decir ,  que si n 
es el número de hectáreas que tenemos que regar, y q el 
volúmen de agua necesaria por hectárea para el riego 
durante una estación, nq será la capacidad del embalse. 
Si se puede llenar el depósito en el tiempo que trascur
ra entre dos riegos sucesivos, y que se haga por estación 
m  riegos, la capacidad del depósito se podrá entonces re-

nq \
ducir  á'“ . Es difícil dar reglas absolutos sobre esta in-iív u
teresante cuestión, que se decido según las circunstancia 
particulares y el objeto que trata de llenarse.

En el caso en que no se cuente más que con las 
aguas provenientes de las lluvias para alimentar los de
pósitos, se deben hacer los cálculos más bien inferiores 
que por encima de los datos que suministre la experiencia, 
admitiendo que no se recogerá ó que no se utilizará en 
el riego más que la cuarta parte de] agua que cae anual
mente por término medio en la localidad. Por ejemplo, 
en París cae anualmente por término medio 580 milíme
tros de agua, ó sea 5.800 metros cúbicos por hectárea en 
un año; pero como no se puede contar más que con seis 
meses de abastecimiento, redúcele por lo tanto la canti
dad á 2.90ü metros cúbicos, de los cuales la evaporación 
y las filtraciones consumirán todavía una mitad , que
dando en 1.450 metros cúbicos la cantidad necesaria para 
el riego de una hectárea , que es el guarismo adoptado 
en Francia por la Administración de Obras públicas (cer
ca de un litro de salida constante por segundo en seis 
meses. (1).

Los aforos de las aguas, obtenidos por los drenajes, 
manifiestan que la relación del agua que cae durante la 
lluvia y la que se recoge varía según la naturaleza dei 
terreno que la recibe.

Dedúcese que los depósitos construidos de modo que 
puedan encerrar 1.500 á 2.000 metros cúbicos de agua, 
satisfarán ámpliamente el riego de una hectárea, aun en 
los casos más desfavorables.

Los depósitos por lo ménos deben tener 1,75 á 2 m e 
tros de altura por encima de la compuerta de toma de 
agua ; cuando la altura de la presa no excede de 5 m-tros, 
los depósitos son de la profundidad ordinaria; pero lle
gando á 10 metros, y en pasando d£ esta abura, los de
pósitos se consideran ya como muy profundos. Es eviden
te que para una capacidad determinada, cuanto mayor 
sea la profundidad, la superficie ocupada es ménos ex
tensa , puesto q ie el volúmen del agua es el producto de 
estos dos elementos. La construcción de los depósitos que 
hemos designado ordinarios es siempre mucho más fácil 
y ménos costosa que la de los depósitos muy profundos y 
de gran capacíd uL En general debe preferirse el estable 
cimiento de vanos depósitos pequeños al de uno solo ;de 
gran cabida , porque las reparaciones se verifican con 
más libertad y ménos perjuicios.

(I) En el informe pedido al Consejo Real de Ag-¡cultura para  
que determinase !a cantidad de aguas para  ei riego de las huer
tas que toman el agua del rio Segura, en la provincia de Murcia» 
se fijó en 1,50 litros por segundo.

La elección de un  buen emplazamiento para la co n s 
trucción de los depósitos es de la mayor importancia. 
E s  necesario establecerlos en las partes altas de las po
sesiones ó heredades para poder regar una extensión con
siderable; es necesario también que reciban m anan t ia 
les, aguas pluviales de lo i terrenos superiores , ó las de
rivaciones de otros rios ó arroyos. Es muy esencial que 
el suelo ó fondo sea lo más impermeable posible , pues 
una impermeabilidad completa es muy difícil de obte
ner;  pero para acercarse á ella es necesario huir de los 
terrenos arenosos, de los de rocas cavernosas , de los de 
guija rro ,  y dar la preferencia á los sitios que se vean 
bien encespedados y donde los vegetales naturales, como 
los juncos y las espadañas, indiquen la capa arcillosa. Se 
debe, pues, buscar un emplazamiento que no exija gran 
movimiento de tierras, y que el dique sea de poca longi
tud. Las angosturas ó cuellos determinados por dos la
deras , contra las cuales pueda apoyarse el dique ó las 
irregularidades del terreno que presenten un  corto mo
vimiento de tierras, conducen al objeto que nos propo
nemos.Generalmente esta clase dediques se hacen con buena 
tierra, y pocas veces hay necesidad de acudir á la m ani
postería de piedra y al empleo de la faja ó capa de arci
lla que áníes indicamos. Si la superficie del depósito tie
ne que ser de mucha consideración , es indispensable dar á la parte interna del dique, no la forma de un plano 
vertical ni la de un  talud m uy inclinado, sino que es preferible construirla con curva tura  cilindrica, cóncava, 
parabólica, que es el modo niqor de romper la lámina de 
agua que los vientos arrojan con violencia contra los d i 
ques.Las reglas que prescriben los autores para las dimeni 
siones de los diques son muy variables. M. Pareto es e 
Ingeniero agrícola que ha suministrado ios mejores datos 
en esta cuestión, sacados de la observación de muchos 
depósitos y rios, notables por su duración y esmerada 
construcción. Según dice, el talud interior debe tener 
una base igual ú la altura del dique multiplicada por 
2,8. Si el depósito es muy profundo , se da á este talud 
la forma cóncava que hemos indicado, tomando por pa
rámetro de la parábola el cociente de la altura por el 
coeficiente 2,8. De este modo se obtiene una notable eco
nomía en las obras da tierra, habiéndose observado que 
el oleaje del agua, en los diques que no afictan esta fi 
gura,  al cabo de tiempo altera el talud natural de la 
tierra en este mismo sentido.

El talud exterior toma la inclinación natural de la 
tierra abandonada á si m.sma , es decir ,  de 1,50 metros 
de base por uno de altura.

La cabeza ó cresta del dique tendrá de 1,50 á 2 me
tros de espesor en todos los casos, y debe dejarse unos 
0mr70 más alta que la altura del «agua. Cuando se cons
truya el dique, el terraplén se ha de dejar 1/20 más al
to que la altura que se prefije para que este exceso 
corresponda al asiento que se efectúa siempre al cabo 
de tiempo en las tierras.

Las fundaciones de estos diques se ejecutan quitando 
el césped ó las yerbas del cáuce, y excavando el terreno, 
profundizando en el centro un melro más que en los ex
tremos. El lecho de la excavación debe quedar escalonado 
ó con desigualdades fuertes para que se adhiera bien á la 
tierra desmenuzada y de excelente calidad, que se ec lu  
y se apisona luego. En los taludes se hace un revestimien
to de céspedes, y si se plantan arbustos se procurará co 
locarlos fuera del talud exterior del dique á fin de evitar 
el dañoso efecto que b s  raíces pudieran ocasionar en el 
macizo.

Sí las tierras fuesen de mala calidad, hay el recurso, 
como aconseja M. Poulouceau , de establecer una faja ó 
capa de a re i la ó de hormigón hidráulico que se coloca 
en el centro del dique. No hablo de la construcción de los 
diques de manipostería, que deben establecerse con fun
daciones sólidas y especiales, porque ahora es nuestro ob
jeto tratar solo de las depósitos de tierra aplicados á las 
obras puramente agrícolas. [Revista de Obras públicos.)

INTERIOR.
82ADB2D — De un momento á otro son esperados en  

el Rea! Sitio de San Ildefonso los Duques de Montpensier, 
hermanos de nuestra augusta Reina.
 Se han pedido al Ayuntamiento de Madrid según
dice uno de nuestros colegas , más de 150 licencias para 
edificar en el terreno comprendido dentro del ensanche 
de la capital: estas licencias, que hasta ahora estaban 
suspensas, empiezan á resolverse, quedando ios propie
tarios obligados á aceptar lo que se resuelva respecto de 
vías públicas.

Para la próxima primavera serán ya muchas las ca 
sas en construcción en los alrededores de Madrid.
 Anteayer falleció en esta corte el Sr. Conde ceCaso.-Bayona, Senador del Reino.
  Parece que en la mayor parte de las nuevas t ien
das que están ya alqudadas en la Puerta del Sol se traba
ja sin descanso á fin de poderlas abrir al público para 
la próxima temporada de ferias.
  Aunque el ferro carril del Escorial se halla abierto
al público y ofiece seguridad . parece , sin embargo, que 
se van á hacer en él alguna.- reformas importantes, s ien 
do la principal el rebajar la via por algunos punto» en 
que la pendiente es muy rápida , y no permite que los 
trenes marchen por ella con la velocidad necesaria.
 Tenemos la satisfacción de anunciar, dice un perió
dico, que según parece la empresa del ferro-carril del 
Mediterráneo piensa abrir los primeros dias del otoño á 
la pública circulación el trayecto desde Manzanares á 
Valdepeñas. Lo reclaman así los intereses de la Mancha, 
de Andalucía y de Madrid mismo.

G S R O M .— Figucras 2G de Agosto.-— La feria de San 
Bartulóme ha sido este año muy animada. El viernes ya 
era muy notable el número de forasteros que se veian en 
esta población. Por la mañana del sábado entraban gran 
número de ganados de todas clases; y según se nos ha 
dicho, las transacciones han sido muchas y muy ganan
ciosas En el ganado caballar se han visto potros de 
ocho cuartas que solo contaban 16 meses, y ha habido 
alguno de ellos que ha costado hasta 5.000 reales. Todo 
esto prueba que la cria caballar va mejorándose notable
mente en esto país. Por el día se han visto los mercados 
completamente llenos, de modo que hacia tiempo se ha
bía notado tanta concurrencia. Los granes y los caldos 
se han presentado también con grande tendencia á la

alza desde las primeras horas de la mañana. (E l Telégrafo. )
SA N TA ND ER  29 de Agosto. — Los baños de Alceda 

han estado concurridísim os en esta tem porada, y creemos 
que lo estén m ás en la que principia en 1.* de Setiem 
bre. La circunstancia de ser el m anantial más grande 
conocido en E uropa, las virtudes medicinales de sus 
aguas, la facilidad que hay de verificar el viaje desde la 
estación de Renedoen varios coches establecidos al efecto, 
y sobre todo el magnífico establecimiento montado por su 
dueño el Sr. C alderón, contribuyen á que lo favorezcan 
las personas más elevadas; pues á pesar de no contar con 
una casa-fonda inmediata al mismo por el poco tiempo 
que ha trascurrido desde que su dueño adquirió la p ro
piedad de las ag u as , la proxim idad de las casas de hués
pedes de Outaneda suple aquella falta, concurriendo los 
bañistas á tom ar las ?guas y baños sin embargo de tener 
que pasear un poco, como sucede al Sr. Obispo de Avila 
y otras m uchas personas de todas clases y  categorías. Hasta de dos leguas de distancia concurren  algunos á tom ar baño diario, como lo hace la Sra. hija de los Marqueses de Malpica, que desde Puente-Viesgo sube d ia ria
m ente á bañarse. El Sr. Calderón está dando vida y an i
m ación á  su pueblo natal, proporcionando un recurso á 
los que se dedican á tener en su casa á las personas que 
van buscando alivio en aquellas aguas ; y en cuanto esté 
construida la casa fonda inmediata al establecimiento, 
podrá decirse que será uno de los mejores que existen en 
España y au n  en el extranjero.

IDEM  id .— El Sr. Salaverría llegó á esta capital á 
las ocho de la noche de ayer, de regreso de los baños de Viesgo. ‘

En seguida fué obsequiado con una serenata que 
varios amigos acordaron en aquel ac to , é im provisaron 
inm ediatam ente, prolongándose hasta más de media noche, 
en tre  una concurrencia num erosa que acudió á saludar 
al sim pítico é inteligente M inistro de Hacienda.

El pueblo de Santander ha manifestado su afecto al 
Sr. S alaverría , y sabemos que no han de faltar pruebas 
de ello duran te su corta perm anencia en la capital, (Bo- letin de Comercio.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Anoche abrió sus puertas el teatro de .Tovelianos con 
una función extraordinaria á beneficio de D. Juan Salces, 
en que lomaron parte los primeros artistas de la compa
ñía lírico-dramática-española que actuará en la presente 
temporada en  aquel coliseo. Todos á porfía se esm era
ron en obsequio de su infortunado compañero , hacién
dose ap laud ie ron  justicia , especialmente las Sras. S a n t i . 
maría y Rivas en el dúo del tercer acto de El dominó 
azul; la Sra. SorDnoeu la canción de Casado y soltero, y 
los Sres. Sanz y Obregon en el dúo del primer acto de Gil Blas.

La Sra. Albini, que debutó con el rondó de la Cene- 
rentóla, obtuvo una acogida en extremo lisongera del p ú 
blico, que la dió muestras inequívocas de simpatía: espe
ramos á oiría en otros papeles para juzgar de sus cuali
dades, si bien no vacilamos desde ahora en augurar que 
conseguirá repelidos triunfos.

El Sr. Salas estuvo feliz en la canción del Cigarrero, 
y á instancias de los concurrentes cantó otra, que según 
hemos oído se titula ei Copo: los Sres Caltañazor y Cu
bero pusieron término á la función con la parodia del 
dúo de Otelo, tan conocida de nuestros lectores.

Hoy tendrá lugar la primera función de abono con la 
representación de la Pradera de los desafios , arreglo de 
Le pré aux  eleres, música del maestro liarold , i lu s t re  
autor de Zampa.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta el suministro de 
la cebada necesaria la p a ia  manutención del ganado de 
Reales Caballerizas durante un año,  que principiará á 
contarse desde el dia 15 de Setiembre inmediato.

El remate tendrá lugar en esta lutendencia el dia 2 
de Setiembre, á la una de la tarde ,  bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la misma ofi
cina.

Palacio 26 de Agosto de 1861.== Ei Jefe de Sección 
Tomás Zaragoza. 1553— 1

Se saca á pública subasta el suministro de la paja pe- 
laza necesaria para la manutención del ganado de Reales 
Caballerizas durante un  año, que principiará á contarse desde el dia 15 de Setiembre inmediato.

El remate tendrá lugar en esta Intendencia el dia 2 de Setiembre, á la una y media de la tarde , bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la mis
ma oficina.

Palacio 26 de Agosto de 1861.=E1 Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 1554— 1

Se arrienda en pública subasta el derecho.de o por 
100 que corresponde al Real Patrimonio de los frutos 
verdes criados en el presente año en el suelo regable 
de la Real Acequia de Tajo. El remata por pujas á la 
llana tendrá lugar simultáneamente en la Intendencia 
general de la Real Casa y en la Administración del Real 
heredamiento de Aranjuezel dia 9 del próximo Setiembre, 
á la una y media de la .tarde, y en ámbos puntos estará 
de manifiesto el p l i ^ o  de condiciones para los que g u s 
ten interesarse en la licitación.

Madrid 28 de Agosto de 1861.= E l  Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. ^ 5646—3

Se arrienda en pública subasta el derecho de 6 por 
100 del fruto de uva que corresponde al Real Patrimonio 
en el presente año por el beneficio del riego de la Real 
Acequia de Tajo. El remate por pujas á la llana tendrá 
lugar simultáneamente en la Intendencia general de la 
Real Casa y en la Administración del Real heredamiento 
de Aranjuez el dia 9 del próximo Setiembre, á la una de 
la tarde ,  y en ámbos puntos estará de manifiesto el plie
go de condiciones para los que gusten interesarse en la 
licitación.

Madrid 28 de Agosto de 1861.=E1 Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 5645—3

ESTANDO TACANTE LA PLAZA DE MEDICO-CIRID 
jano del Real Patrim onio de San Ildefonso, S. M. la R e i n a  
(que-D ios guarde) ha dispuesto se provea por pública 
oposición, según las condiciones siguientes :

1.* Serán admitidos los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y C irugía, presentando en  el acto de firm ar, 
ya por sí ó por apoderado com petentem ente autorizado, 
los títulos originales ó testimonios legalizados de ellos.

2.a A contar desde que se publique en la Gaceta la 
convocatoria de oposición, se dan 40 dias para firm ar, 
presentándose en casa del Vocal Secretario del T ribunal, 
calle Mayor, núm . 33, cuarto p rin c ip a l, de cuatro á cin
co de la ta rd e , exceptuando los dias festivos.

3.a Serán eliminados del concurso los que habiendo 
firmado dejen de presentarse al anuncio*que se hará por 
el Diario de Avisos para la formación de las trincas; 
pero si alguno faltare por causa justa á juicio del T ribu
nal , podrá ser admitido de nuevo. Serán igualmente e li
minados los que falten á cualquiera de los ejercicios 
que les toque hacer, exceptuándose los que no concurriesen por estar enferm os, en cuyo caso lo harán  saber al T ribunal con anticipación para que dispense de uno 
á ocho dias lo más , según lo crea conveniente, pero sin 
perjuicio de las actuaciones de las dem ás trincas si las h ubiere.

4.a Cada opositor hará  tres ejercicios á m ás de los de contrincan te.
Prim ero. La historia de una enferm edad interna.
Segundo. La historia de una enferm edad externa.
Tercero. Practicar sobre el cadáver una operación 

quirúrgica.
Estos tres ejercicios tendrán lugar para cada opositor 

en dias distintos , exceptuándose el tercero , que se hará 
un cuárto de hora después del segundo.

Para reconocer los enferm os se conceden 20 minutos 
de tiempo á los d isertan tes, y  cinco á cada uno de los 
contrincantes. Concluido el reconocim iento del enferm o 
por los individuos que han de a c tu a r , el disertante mas 
nifeslará ante el T ribunal el diagnóstico que haya for
m ado, y acto seguido serán recluidos por 10 m inu to- 
para prepararse. Pasados á presencia del T ribunal cen 
sor, el actuante hará la historia del enferm o; y te rm i
n a d a , cada uno de los contrincantes le argüirá por es
pacio de ocho m in u to s: el disertante redarg üirá  , em 
pleando tan solo §iete minutos para cada uno de los co n 
trincantes. El tercer ejercicio, ó de la operación q u irú r 
gica , se practicará después de un cuarto de hora de re 
clusión, que se concede para que puedan prepararse.

5.a Los actuantes sacarán por suerte las papeletas que 
señalan los enfermos que han de servir para los ejerci
cios y para la operación en el cadáver.

6.a Cada opositor p resentará al T rib u n a l, el dia que 
concluya los ejercicios, su relación de m érito s , la cual 
será devuelta cuando term inen las oposiciones.

7.a Concluidos todos los ejercicios, el Tribunal e le
vará á S. M. la terna que en vista de ellos hub iere  fo rmado.

8.a El Profesor nom brado gozará 10.000 rs. vn. anua
les de sueldo , con los demás emolumentos que por la 
Ordenanza y órdenes vigentes de la Real Casa y P atrim o
nio le correspondan ó le puedan corresponder en lo su 
cesivo, como á los demás empleados del Real Patrim onio 
Jonde desem peñe su destino.

9.a Las obligaciones del Profesor nom brado son 
asistir en todas las e nfermedades á los empleados del 
Eleal Patrimonio.

10. Estará sujeto á las obligaciones marcadas en la 
Drdenanza de la Real Casa y Patrim onio.

Por acuerdo del T ribunal de oposiciones, el Vocal 
Secretario, Manuel Vegas y Olmedo. 5524

MUSEO UNIVERSAL.—SE HA REPARTIDO EL NU- 
uero  34 de esta publicación, que contiene los artículos 
y grabados siguientes:

Artículos: Revista de la sem ana, por Cuesta.—Recuer
dos de mis viajes, por Avendaño.— Madrid moderno: Ca
sa-m ataderos.—Las piedras de que se compone la corte
sa te r ie s tre , por Rotando.— Proverbios ejem plares, por 
Ruiz Aguilera.

Grabados: Letra antigua.—Vista del Chimborazo, Ecua
dor.—Casa-m ataderos de Madrid , vista exterior.— Reco
nocimiento de las reses.—Nave del matadero de vacas.— 
Gruta del F in g a l, en la isla de Staffa , geroglífico.

EL DOMINGO 8 DE SETIEMBRE PROXIMO, Y HORA 
de una á dos de la tard e , se rem atará en doble, y sim ul
tánea subasta en pujas á la llana el arrendam iento de la 
dehesa denominada Cerrilla , perteneciente á la Adm inis
tración de Benavente, de la propiedad del Excmo. Sr. Du
que de Osuna.

La subasta tendrá lugar en la casa-habitación del se
ñor Adm inistrador en Benavente y en las oficinas de S. E. 
en esta corte , calle de D. P edro , núm . 10 , adjudicándose 
al m ejor postor en cualquiera de am bas, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en dichas 
dependencias.

Madrid 31 de Agosto de 1861.== De orden de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. — 2

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
Carabanohel, dirigido por el Dr. D. Félix Guerrero Vida!, 
é incorporado al Instituto de San Isidro.Conforme á las disposiciones legales vigentes, queda 
abierta la matrícula en este C oleg io  duran te  los prim eros 
1o dias del mes actual para todas las materias que 
com prenden los estudios generales de segunda e n 
señanza.Hay clases especiales de matemáticas y francés, inglés, 
dibujo', música, gimnasia y otros adornos.

Los reglam entos del Colegio se dan en la Adm inistra
ción del coche del establecim iento, calle de Toledo, n ú 
mero 23, café; en la librería del Sr. Baiily-Bailliére, 
Príncipe, 11, v en la calle de la Luna, núm . 7, confitería.

5648—3

SI EXISTEN ALGUNOS DESCENDIENTES O IIERE- 
deros del Excmo. Sr. D. Félix Berenguer de M arquina, 
que residía en la ciudad de Valencia en el año de 1804, 
pueden dirigirse á D. José Antonio de A greda , vecino de 
Jerez de la F ro n te ra , quien les en terará de un  asunto 
que les interesa.

Madrid 5 de Julio de 4861.=Pablo Goya. 5508— *

SA N T O DEL DIA.
San Gil, Abad ; los Santos doce hermanos mártires, y  Santos 

Vicente y  Lelo, mártires de Toledo.
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Agosto de 1861.

Barómetro Tempera Tempera-reducido ¿0* tura e» lu rasa gra - Dlreceloa ESTADO BEL HORAS, y mi lim a- grado* do* centf- 4cl Tíeat0f CIELO,tros. Re&umtu. grados.

6 m , . 711,83 13° 6 17°0 E. S. E.. Despejado.
9 m . . 711,93 17*,9 22° 4.......... E.............Idem.

12 . 710.63 22* 6 28* 3 E. S. E .. Idem..
3 t . . .  709,18 25* 5 31a 9 S. E . . . . I d e m .
6 t . . .  708,57 23°,6 29® 5 S. E . . . .  Idem.
9 n „ .  709,36 19°,1 23°,9 S. E . . . . Idem.
T em peratura m áxim a del d ia   27°,4 34®,2
T em peratura m áxim a al s o l . . . . . . .  33°,1 41° 4
T em peratura mínim a del d ia  12”,2 15°,2
Evaporación en  las 24 h o ra s . . . 7,5 m ilím etros.
L luvia en las 24 h o ra s ...................... »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Agosto á ¡as nue

ve de la mañana. (Las  verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Q*y Témpora- Dirección Estadt Bst&áe
L1DADBS tor*' eid'¿ . < * !» *« .

M ad rid ... 765,3 22,4 E s te ..  Despejado.. »
Barcelona 766,2 25,5 S. E ... Calma Tranquila.
P a lm a ... .  768,5 26,4 Este. . Despejado. Idem.
A licante.. 767,4 27,0 E. N.E. Algs. nubes Agitada.
S. Fernán
doálas7h. 762,4 25,1 E ste . .  Alg.a nube. Picada.

L isb o a ....  764,3 22,7 E.N.E. Despejado. Bella.
nP?r to *** 765,8 27,0 N. E ..  Id em  Peq.° oleaje.B ilbao..1. .  766tí 26,1 S. O. . Idem  Tranquila.

A las siete de la m añana .
Marsella. .1 766,1 | 17,2 |N. E . .  Despejado .iEn calina.B ayo n a ...!  765,7 I 2o,0 Este. . Idem ¡De leva.
Brest ?. r , l  769,7 1 13,2 (Idem., Alg,a nub e .(E n  calima.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANGÍA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 de 
Agosto de 1861 á las sute de la mañana»

I Saróme- Tempera*pro ¡raes- Sera «u Direcclo? ESTADOT rtFk f !T4 ATOK̂  cído á Q° f r * d o« ¿síLUGÁLIDAÜH&. yainivel eeatigr»- vieato. &SL CIELO.¿al mar, ¿o*.'JSBCXKKSMBB* ‘v '■ I.» m ., i :•»*.- , -~auu 1 ama
D u n q u e rq u e . . , . .  766.6. 14* 7- S. S. O. Despejado.
P ar ís ................... 165 9. 15r,3 . ;E  Idem.
B a y o n a . . * 762,0. » |E Idem.
Lyon . ,» . ,» • •» « ;  766,1. .16°,9. N Idem.
Bruselas,. ............ - 767,2. 16°,3. S. S. O. Idem.V i e n a . 764, 0.  14*,5. N. O . . Cubierto. 
Turin. » » » j »
Roma, » » » l »F lorencia.. . . . . . .  766,5. 17°,5 .;E.. . .  ¡Sereno.
San Petersburgo.  753.3. 12°,0. jCalma. Nublado. 
Constantinopla.. .  » » I » ¡ »
S tockolmo.. . . . . .  i » » ¡ » J  »Copenhague . . » . .  ¡ 762,5. 14,°1 . ‘O. . . .  Poco nublado. 
G reen v ick ,  , . . . .  i 761,3. 28°,9.;S. O . .  Despejado.
L e i p z i g , 4  767,5. 14°,9 .N. O . .  Lluvioso.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid
De los partes rem itidos en este dia po r la Interven 

cien de Arbitrios municipales,  la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co nsu m o, resulta 
lo s iguiente:

ENTRADO POR LAS PUESTAS EN EL DÍA DE HOY.
2 736 fanegas de trigo.

223 arrobas de h arina  de id.
13 3 ?;0 arrobas de carbón.105 vacas, que componen 34.105 lib ras  de peso.

685 ca rn ero s, que hacen 16.405 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL BiAYOS Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca , de 41 á 43 rs . a r ro b a ,  y de 18 á 20 

cu artos libra.
Idem de carnero  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 76 á 90 rs. aproba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añ ejo , de 80 á 84 rs . a rro b a , y  de 30 á 32 

cuartos libra.
Jam ó n , de 98 á 108 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos lib ra .
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba , y de 12 á 16 cuartos c u a r tillo.

Pau de dos libras de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 23 á 42 rs. a r roba ,  y de 10 á 16 cu arto s  

libra.Judias, de 20 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 34 á 38 rs.  a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba ,  y de 7 á 8 cuartos 
libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba,

Jabón, de 54 á 62 rs. a r ro ba ,  y de 20 á 22 cuartos 
libra.

Patatas, de 4 á 5 rs» a r ro b a ,  y á 2 cuartos libra.
PRECIOS D2 GRANOS EN EL MERCADO DJS HOY,
Ceb.'ída nueva, de 28 Yi á 3 0 % rs. fanega. 
Algarroba , á 38 rs. id.
Trigo vendido   1.463 fanegas.

Precio máxio o . . . .  „ „. 58.
Idem mínimo . . . . . . .  50.
Idem  medio, 55,52

Nota. Trigo t r ech e l , 100 fanegas á 64 rs.
30 id. á 63 id.

Tío"
Precio medio, 63,75.

Lo que se an uncia  al oábhco para su inteligencia. 
Madrid 31 de Agosto de 1861.— El Alcalde-Corregi

do r , Duque de Sesto.
B o ls a  d e  M a d r id *

Cotización del 31 de Agosto de 1861 á las tres de la tarde .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-15 c. 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-80 y 85;

4 plazo, 42-80 fin cor. á vo l . ; 42- 95 v 15 próx. v o l . ; 43-
05 fin próx. vol.Deuda amortizable de primera clase , no publicado,
n  P .

Idem de segunda i d . , id., 16 p.Idem del personal,  pub licad o ,21-85.
A cciones de ca rre te ras ,  emisión de 1, de Abrí» de 

1850,de á 4.000 rs., 6 poi 100 m u a í ,  no publicado, 96 d. 
Idem de á 2 .000 rs. . id., 97Idem de 1.® de Junio de 4851, de á 2.000 rs., idem, 

96-50 d.Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 000 r s . ; ídem, 
101 d. , ,Idem de 4.® de Julio de 1856 , de a 2 000 r s . . ídem 
96 dIdern de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 
idem, 96 15 p. .Idem Jeí Canal de Isabel H, de á 1.000 r s . ,  8 por 100 
anual*, id. 109.

Obligaciones del Estado pa ra  subvenciones de ferro
ca rrile s , id ., 91 -90 p.Acciones del Banco de España , i d . , 203 y 204,

Idem  de la com pañía m etalúrgica de San Juan  de 
A lcaráz, i d . , 51 d.

ca m bios .
Lóndres á 90 dias fecha, 49-85 p.
París á 8 dias v is ta , 5 -24 .

Plazas del reino.

DaSs. Beceñeío, D&5«. BsfialScic

A lb ace te ... .  . .  1/8 L u g o . . . . . .
A licante..........  4/4 p. M á la g a ... .  . .  4/4
A lm ería.................  4/4 M u rc ia . . . .  p a rd .
A vila  p a rd .  . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  par. Oviedo................. 4/2 p.
Barcelona...............  3/4 Falencia..... 4 / 4d .
Bilbao  *. 1/2 Pam plona.. . .  3/4
Búrgos........................  3 8 d. Pontevedra, par.
Cácercs. . . .  . .  1/8 Salam anca, par. . .
Cádiz   par. . .  San Sebas-
Gasteilon.............. . .  t ia n ..................  4 p.
Ciudad-Real. 1/4 . .  S an tan der. . .  4/2 d.
C ó rd o b a .. ..  par. . .  S an tiago ... 4/2 d.
C oruña.»........ 1/4 S eg o v ia .... par. . .
Cuenca.................... . .  S e v i l l a . . . .  par.
Gerona.................... . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a ,. ..  1/2 d. . .  T arragona. «. 4/4
G uadalajara. par p. . .  Teruel...................
Huelva. , o . .  . .  . .  Toledo  1/2
H uesca,. . . .  . ,  . .  V alencia,. .  . .  4/8
Jaén. . . . . . .  1 /4  , .  Valladolid.. . .  3 /8
León   1/4 . .  V ito ria ....... 4/2 d.
L é rid a ....................  . .  Z am ora ..» , p a rd .
L o g ro ñ o ...,  p a rd . . .  Zaragoza....  3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 31 de Agosto de 1864.

Fondos franceses, j ^ Ror ..............1 ; 4 y% por 100......................  98,50.
(5  por 4 00 in te rio r  47 4/2.Españoles................ I Idem ex terior................ .... 49.
( Idem d iferida...................  42 4/4.Consolidados.............................................................  92 3 /4  á 7/8,

Amberes 27 de Agosto. — In te r io r ,  4 6 7 /8 .— Diferida, 
-41 5/8.

Amsterdam  26 de Agosto.— In te rio r, 47 13/16.—Dife
ridas 42 3/16.

Francfort 26 de Agosto. — In te r io r , 47 1 /2 . — Diferi
da, 41 5/8.

Lcmdres 26 de Agosto. — In te r io r , 501/4.

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — La compañía dram ática ita

liana, dirigida por el Sr. Filipo P ro sp eri, que tan no ta
ble éxito acaba de obtener en el teatro principal de Bar
celona, y á cuyo frente se encuentra la primera celebri
dad trágica Sra. Carolina Santoni, Marquesa de Zambeca- 
ri, presentará al ilustrado público de esta corte una mues
tra de sus trabajos, ejecutando ©n este teatro una série de 
10 funcionesde lo más escogido de su reperto rio , las cu a 
les darán  principio el 4 del presente mes.

Lista de la compañía.
Carolina San toni, Marchesa d3 Z am becari; Carlota 

Preda, Elisa G ianu zz i; Marietta Moro, Adelaida Romilli, 
Marietta Bergonzoni, Ercolina Bassi, Elvira P erin i, L au
ra  Romilli, Chiara Perier.

Filippo Prosperi, Giuseppe Pietfoboni, Napoleón Bua- 
r e t t i , Giuseppe C alvelti, Giovanni V entura, Luigi Moro, 
Giuseppe Basse, Giorgio Guzmano, Leopoldo Z anon; Filíp- 
po L ottin i, Cesare Mello, Cario Bellolti , Paulo Gianuzzi, 
Cario Romilli, Ettore Moro, Agente, Francesco Lamperti 
Milán; poeta de la compañía, Ippolito D’Aste; adm inistra
dor, Torello Bartolini.

Abono particular para  10 únicas funciones.
El despacho para dicho abono estará abierto en la 

Contaduría del tea tro , el domingo 1.°, lunes 2, m artes 3 
de Setiembre, desde las doce del dia hasta las tres de la 
tarde, haciendo una rebaja de 20 por 100.

Los Sres. abonados que lo han sido en la última tem 
porada tendrán el derecho preferente á sus localidades, 
las que serán reservadas has¿ta el lunes por la noche.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.— La pradera de los desafíos , zarzuela 
nueva en tres actos.

Circo d e  P ric e , calle de Recoletos^ — Habrá dos va
riadas funciones de ejercicios encogidos, siendo la p ri
mera á las cinco de la ta rd e , y la segunda á las ocho y 
media de la noche. Véanse los program as y carteles para 
los porm enores de am bas funciones.

E líseo madrileño, gran jard ín  de recreo en el pasco 
de Recoletos. — Esta sociedad celebra hoy á las seis y 
media de la tarde su reunión de costum bre, cuvo pro
gram a se anuncia por carteles.

E l  Ar ie l , paseo de la C astellana.— Hoy á las cuatro 
de la tarde baile cam pestre.


